
EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 2 DE JULIO DE 
2014.- ORDINARIA.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas el día 4 de junio de 2014 
(ordinaria y extraordinaria y urgente) y día 17 de junio de 2014 (extraordinaria). 
 
Toma la palabra Sra. Del Río para efectuar una pregunta sobre un comentario de 
Alcaldía que no llega a entender y que consta en el acta de la sesión celebrada el día 
17 de junio de 2014, folio nº 15228, reverso, que indica: 
 
“Sr. Alcalde manifiesta que su opinión es que no debe agradar a los que se han 
ausentado lo que se va a aprobar en este Pleno y la trayectoria que lleva el 
Ayuntamiento.” 
 
Preguntando a Alcaldía si cree sinceramente que los Concejales que se ausentaron no 
le gustaba aprobar el calendario del Centro de Educación Infantil de Primer Ciclo (0 a 3 
años) de Noáin o el expediente de modificaciones presupuestarias del ejercicio 2014 
que se planteaba en dicha sesión. Reiterando que no entiende dicho comentario. 
 
Sr. Marco le responde que si Sra. Del Río se hubiese quedado en el Pleno se habría 
enterado de todo, y esto es lo que lo que estimó oportuno decir.  
 
Sra. Del Río manifiesta que si se hubieran querido ausentar cada vez que se ha 
planteado un tema que no les gustara lo habrían hecho en numerosas ocasiones pero 
motivando dichas ausencias y no buscando excusas. En esta sesión ya explicaron 
claramente el motivo por el que se ausentaron y no por los puntos que se iban a tratar, 
por lo que el comentario de Alcaldía en el acta le parece fuera de lugar porque ya lo 
explicaron y era un tema fácil de entender y que Alcaldía diga que se fueron por una 
causa ajena a la que fue realmente, y que este no asuma el motivo por el que se 
ausentaron del Pleno, solicitando que así conste en acta su manifestación. 
 
Sr. Marco le contesta que los motivos que alegaron para irse también le parecen fuera 
de lugar y así lo dice con el máximo respeto, por lo que no va a retirar este comentario 
del acta.  
 
Asimismo, Sra. Del Río pregunta sobre lo que quiere decir Alcaldía sobre “.. con la 
trayectoria que lleva el Ayuntamiento”, si piensa que a ellos no les gusta la trayectoria 
que lleva el Ayuntamiento. Reitera que no entiende esta expresión y si la trayectoria 
del Ayuntamiento es que el grupo UPN tiene mayoría y hace lo que quiere. 
 
Sr. Marco entiende que hay que ver en que sentido dijo esta expresión, ya que 
entiende que no se puede reproducir la literalidad de todo lo que se habla en Pleno, y 



que quizás sería necesario escuchar la grabación de esta sesión para ver exactamente 
que dijo y como lo dijo. Añade que le parece absurdo el comentario que está 
realizando Sra. Del Río. Asumió respetuosamente que se ausentaran del Pleno pero 
no  comparte el motivo. La trayectoria a la que se refiere es de cómo está el pueblo y 
que si se hubiera quedado en dicha sesión hubiera entendido esta información mejor. 
 
Sra. Del Río le responde que si no hubiera dado la información con anterioridad a la 
celebración del Pleno y con esa falta de respeto que la facilitó, se hubiesen quedado 
ya que nunca se habían ausentado de una sesión aunque se hayan tratado temas muy 
duros durante estos 7 años. Nunca se ha ido y ha dado la cara siempre. 
 
Sr. Marco manifiesta que, después de la Comisión, cuando sale el Orden del Día es ya 
público y la gente tiene derecho a conocer lo que se va a tratar en el Pleno para decidir 
si viene o no al mismo. Insiste que Noáin, una población de las consideradas grandes 
en Navarra, sale aproximadamente 2 veces al mes en prensa. Cuando llaman 
periodistas de cualquier medio atiende lo mejor posible, sin desvelar ninguna 
aprobación. 
 
Sr. Aranaz entiende que este debate está de más ya que se produjo en este sentido en 
el Pleno de fecha 17 de junio de 2014. Añade que se va a abstener en la aprobación 
de esta acta porque estando de acuerdo hasta que se ausentó no puede certificar los 
acuerdos que realmente se produjeron a continuación y lo que se trató realmente. Fue 
responsabilidad suya el ausentarse y por dicho motivo se va a abstener. Considera 
que estamos en un punto de aprobación de acta y no es cuestión de reproducir un 
debate ni de valorar las actuaciones de nadie y entiende que no quiere entrar en un 
debate cuando este no es el momento. 
 
Sr. Marco añade que está de acuerdo con esta apreciación y que no es el momento de 
entrar en valoraciones sino que únicamente se trata de aprobar o no las actas de las 
sesiones anteriores. 
 
Sra. Del Río manifiesta que su grupo va a votar en contra de la aprobación de esta 
acta. 
 
Sra. Sánchez indica que, como ya ha manifestado en otras ocasiones, pide a Alcaldía 
un poco de respeto a la oposición porque queda muy feo que la información salga en 
prensa antes de que se haya celebrado la sesión, que se guarden las formas. 
 
Sr. Marco reitera que el Orden del Día es público y la gente tiene derecho a conocer su 
composición para que esté informada de los temas a tratar.  
 
Sra. Sánchez le responde que la periodista no hablaba de los temas a tratar sino que 
daba ya una sentencia de los mismos. 
 
Sr. Marco indica que no es responsabilidad de Alcaldía de cómo redacte una periodista 
un artículo. A él no le gustan otros temas que salen publicados pero es respetuoso con 
ello. 



 
Sr. Muñoz añade que hace muchos años incluso el Orden del Día se facilitaba a los 
bares para información general de los vecinos y por eso no entiende el motivo del 
debate. 
 
Sr. Aranaz reitera que sobra todo este debate, pero si inciden en el tema él también 
quiere intervenir. Señala que en Comisión se informan los temas pero no se aprueba 
nada y en este caso particular estuvieron en Comisión de Hacienda 3 miembros de la 
oposición y únicamente Alcaldía. Si desestiman todo y luego salen a la prensa 
indicando que se ha dejado sin aprobar estos temas no sería correcto.  
 
Sr. Marco le responde que no tiene el mismo tratamiento de la información de la 
Comisión como del Orden del Día y de eso es perfectamente conocedor Sr. Aranaz. 
 
Pasado el tema a votación por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes 
(11 votos a favor) aprobar las actas de la sesión ordinaria y extraordinaria y urgente 
celebradas el día 4 de junio de 2014 y por mayoría (7 votos a favor UPN, PP, 2 votos 
en contra BILDU y 2 abstenciones PSN/PSOE e I-E) aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 17 de junio de 2014. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIA DE APERTURA 
 
LICAPERT/2014/5.- A.D.I. A.D.D.T.Z.Y. EM.- Licencia de Apertura para el inicio de la 
actividad clasificada de Taller de chapa y pintura ubicada en la Calle Z - nº 5, Polígono 
Industrial Noáin – Esquíroz de Noáin.- 29/04/14. 
 
LICAPERT/2013/22.- D. M.T.C.- Licencia de Apertura de la actividad taller de 
mecánica y electricidad del automóvil, ubicada en la parcela 176 del Polígono 1, con 
dirección postal en Calle P – nº 15 del Polígono Industrial Noáin – Esquíroz de Noáin.- 
10/06/14. 
 
LICAPERT/2014/5.- A.D.I. A.D.D.T.Z.Y. EM.- Licencia de Apertura para el inicio de la 
actividad clasificada de Taller de reparación de automóviles, chapa y pintura ubicada 
en la Calle Z - nº 5, Polígono Industrial Noáin-Esquíroz de Noáin.-29/04/14. 
Modificación  
 
 
TRANSMISION DE LICENCIA DE APERTURA 

 
LICTRANSAPER/2014/8.- CARNICAS LIZAN S.L.- Transmisión de la Licencia de 
Apertura de la actividad comercialización y almacenamiento de productos alimenticios, 
ubicada en la parcela EM-02, subparcelas 12 y 13 – Calle Olite, nº 11 de la Ciudad del 
Transporte en Oriz – Noáin (Valle de Elorz).- 29/05/14. 
 



LICTRANSAPER /2014/3.- EDUARDO CORTINA S.A.- Transmisión de la Licencia de 
Apertura para la actividad de manufactura de flejes y perfiles de hierro, ubicada en la 
Calle B – nº 46-48 del Polígono Industrial Talluntxe de Noáin.- 10/06/14. 
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRA CONJUNTA 
 
LICACTCL4D/2014/9.- CLINICA DENTAL LEKUONA S.L.- Licencia de actividad y obra 
conjunta de la actividad clínica dental en la parcela 42 del polígono 1 – en Calle real, nº 
31 de Noáin.- 26/05/14. 
 
LICACTCL4D/2014/6.- D. L.Z.A.- Licencia de actividad y obra conjunta de obrador de 
panadería y pastelería en la parcela 135 del polígono 1 de la Calle V – nº 3 del 
Polígono Industrial Noáin – Esquíroz de Noáin.- 28/05/14. 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
LICOBRME/2014/15.- D. A.C.V.- Licencia de obras para la instalación de piscina de 
chapoteo en Calle Avenida La Lostra, nº 61 de Noáin.- 28/05/14. 
 
LICOBRCOM/2014/12.- CONCEJO DE IMARCOAIN.- Informe favorable a la solicitud 
de licencia de obra de apertura de hueco en tabique del frontón Iturrondo de 
Imárcoain.- 04/06/14. 
 
LICOBRMA/2014/8.- CLINICA DENTAL LEKUONA S.L.- Licencia de obra reforma de 
local para Clínica dental en Calle Real 31 de Noáin.- 03/06/14. 
 
LICOBRCOM/2014/13.- DOÑA M.T.R.U.- Licencia de obra reforma de baño en Plaza 
San Miguel, nº 1 – 1º A de Noáin.- 05/06/14. 
 
LICOBRME/2014/19.- GAS NAVARRA.- Licencia de obra para acometida de gas 
ubicada en la Calle D – nº 47 del Polígono Industrial Talluntxe de Noáin.- 11/06/14. 
 
 
VARIOS 
 
DOÑA M.J.G.T.- Vado nº 370 para acceder por PASADIZO a bajeras ubicadas en 
Calle Cuenca 8, entrada a Plaza Valle de Elorz.- 04/06/14. 
 
DON J.I.O.R.- Vado nº 205 para acceder por PASADIZO a bajeras ubicadas en Calle 
Cuenca 6 – 9 a Plaza  Valle de Elorz.-  04/06/14. 
 
DON J.C.G.G..- Vado nº 347 para acceder por PASADIZO a bajeras ubicadas en Plaza 
Valle de Elorz.- 04/06/14. 
 
TEIMPER S.A.- Vado nº 193 para bajera ubicada en Calle Navarra 11 de Noáin.- 



04/06/14. 
 
CONSTRUCCIONES MERINO ARREGUI S.L.- Devolución del aval número 64301 de 
CAJA RURAL DE NAVARRA, por importe de 3000 € que se presentó en concepto de 
garantía de los posibles desperfectos  que se generen en la urbanización durante la 
ejecución de los obras de construcción de tres viviendas unifamiliares VPT aisladas 
ubicada en la parcela 227 del polígono 8 con dirección postal en Calle Zelaia 15-17-19 
de Elorz.- 02/06/14. 

 
DON A.C.R.- Ordenar  la inmediata paralización de las obras que está realizando en la 
vivienda sita en el nº 22 BAJO  de la Calle San Juan de Noáin, por no contar con la 
preceptiva licencia de obras.- 05/06/14. 
 
DON M.J.E.J.- Autorizar un puesto para la venta de SALDOS EN GENERAL – 8 
metros, en el mercadillo de Noáin, los lunes y para el periodo comprendido entre abril y 
diciembre  de 2014 (PUESTO Nº 20).- 06/06/14. 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) 
 
1º.- Aprobar el expediente de adjudicación por procedimiento negociado sin publicidad 
comunitaria del contrato administrativo de obras denominado “REFORMA DE 
VESTUARIOS EN LAS PISCINAS DE VERANO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS BIDEZARRA”, en Noáin, incluidas las Condiciones económicas, 
jurídicas y técnicas que han regido el procedimiento seguido.  
 
2º.- De conformidad con los informes emitidos por los servicios jurídicos y técnicos de 
este Ayuntamiento que obran en el expediente, excluir de la licitación a las mercantiles 
CONSTRUCCIONES CARLOS AIZKORBE S.L., CONSTRUCCIONES MERINO 
ARREGUI S.L. y  CONSTRUCCCIONES FLORES AZCONA S.L. por superar la oferta 
presentada el precio de licitación fijado en la cláusula 2 del pliego, y adjudicar el 
contrato a la empresa EXCAVACIONES FERMÍN OSÉS S.L., con CIF B-31231319 y  
domiciliada en Avda de Yerri nº 13 bajo de 31200 ESTELLA, en la cantidad de ochenta 
y nueve mil setecientos dieciocho euros y setenta y seis céntimos de euro (89.718,76 
€)  IVA excluido, por haber presentado la oferta más ventajosa conforme a los criterios 
de adjudicación recogidos en el pliego, disponiendo como plazo límite de ejecución 45 
días laborables a contar del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del 
replanteo e inicio de obras, una vez haya concluido la campaña de piscinas de verano 
y con sujeción al resto de condiciones recogidas en el Proyecto Técnico, en la oferta 
objeto de adjudicación y en los informes señalados. 
 
DON I.J.B.Z.- Baja vado nº 276 ubicado en Calle Navarra, nº 7 de Noáin.- 09/06/14. 
 
GESTION DE SERVICIOS NOAIN S.L.- Renovación de la licencia de Utilización de 
Espacio Público para la instalación de terraza y/o velador en la vía pública para “Bar El 
Hangar”, ubicado en Calle Urbanización Los Porches, nº 2 de Noáin.- 10/06/14. 
 



DOÑA A.A.U.- Consulta urbanística de acceso permanente desde la parcela 1215 a la 
parcela 663 de Noáin.- 10/06/14. 
 
UNICARRIERS MANUFACTURING SPAIN S.L.- Consulta urbanística de 
compatibilidad al proyecto de modificación de chimenea del foco 40.- 10/06/14. 
 
LICPUTIL/2014/2.- DON L.B.V. – DOÑA Y.M.O.- Licencia de primera utilización para 
vivienda unifamiliar en Calle San Martín 21 de Imárcoain.- 13/06/14. 
 
LICPUTIL/2014/1.- DON J.K.B.E.- Licencia de primera utilización para vivienda 
unifamiliar en Calle Santa María 2 bajo de Yárnoz.- 17/06/14. 
 
Sr. Aranaz pide información sobre este tema, y concretamente sobre una permuta de 
comunales que estaba planteada en esa parcela por parte del Ayuntamiento en la 
legislatura anterior. 
 
Se persona Sra. Lausin, arquitecta municipal, quien informa que no está resuelto el 
expediente que se inició para desafectar el comunal pero falta un informe del Servicio 
de Comunales que autorice definitivamente la monetarización ya que se había 
planteado como permuta. No es un problema mayor ya que es una zona de cierre de 
vallado y no de acceso y por ello se ha autorizado la licencia, que estos señores están 
deseando que se resuelva el tema. Siendo la monetarización de Nasuinsa de 900 €. 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCADÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2014, por la que, visto el artículo 16 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local modificado 
por la Ley Orgánica 14/2003, finalizada la fecha de caducidad de la inscripción sin que 
el interesado procediera a realizar la renovación periódica, se resuelve declarar la 
caducidad de la inscripción padronal de Don/Doña I.M. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que, visto el artículo 16 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local modificado 
por la Ley Orgánica 14/2003, finalizada la fecha de caducidad de la inscripción sin que 
el interesado procediera a realizar la renovación periódica, se resuelve declarar la 
caducidad de la inscripción padronal de Don/Doña A.B. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2014, por la que, visto el artículo 16 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local modificado 
por la Ley Orgánica 14/2003, finalizada la fecha de caducidad de la inscripción sin que 
el interesado procediera a realizar la renovación periódica, se resuelve declarar la 
caducidad de la inscripción padronal de Don/Doña A.A. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2014, por la que, Visto el escrito 
presentado con fecha 21 de mayo de 2014, por D. J.S.H. solicitando permiso para la 
venta ambulante de bocadillos y patatas fritas desde una furgoneta habilitada para esta 



actividad durante las fiestas patronales, se resuelve no acceder a lo solicitado debido a 
que este servicio está incluido dentro de la adjudicación efectuada por este 
Ayuntamiento para instalar una carpa en las fiestas patronales de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2014, por la que, vista la 
documentación incorporada al expediente denominado CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA TRANSPORTE ESCOLAR A CENTROS 
PÚBLICOS QUE IMPARTAN CLASES EN VASCUENCE FUERA DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) DURANTE EL CURSO 2013-2014. 
CURSOS 4º, 5º Y 6º DE PRIMARIA MODELO “D, 
 
Considerando el informe de los servicios jurídicos municipales con base en el cual la 
convocatoria y las bases que la regulan son conformes a lo dispuesto en la vigente Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ordenanza Municipal 
General de Subvenciones, aprobada por el Pleno del M.I. Ayuntamiento de fecha 14 de 
enero de 2014 (BOLETIN OFICIAL de Navarra nº 39 de 26 de febrero), por lo que 
procede su aprobación y tramitación,  
 
Se resuelve: 
 
1º.- Aprobar la Convocatoria de subvención nominativa para transporte escolar a 
centros públicos que impartan clases en vascuence fuera del término municipal de 
Noáin (Valle de Elorz) durante el curso 2013-2014: cursos 4º, 5º y 6º de primaria 
modelo “D”. 
 
2º.- Ordenar la tramitación del expediente mediante las bases en el BOLETIN OFICIAL 
de Navarra y la apertura de un plazo de un mes para que los interesados puedan 
presentar las solicitudes conforme al modelo recogido en la convocatoria. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2014, por la que se concede permiso 
a D. M.M.M., para utilizar el Parking del Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 
Elortzibar y el del Colegio Público San Miguel para aparcar 3 autobuses y coches 
respectivamente, el próximo día 7 de junio de 2014, por la tarde, con motivo de la 
celebración de una boda a las 18:00 horas, así como para explosionar una traca, con 
las siguientes indicaciones establecidas en dicha Resolución. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2014, por la que, visto el Informe de 
Intervención sobre existencia de crédito disponible en la partida cedente y dada la 
facultad para aprobar modificaciones presupuestarias materializadas a través de 
transferencias de créditos otorgada por la Base número 11.2 de las Bases de 
Ejecución Presupuestarias para el ejercicio 2013, se resuelve: 
 
Aprobar la siguiente transferencia de crédito: 
 
De la partida:  
 



• 0-121-281 “Imprevistos Bolsa 1-2” por importe de 7.606,06€. 
 
a la partida: 
 
• 0-122-62102 “Modif. circuito hidráulico enfriamiento” por importe de 7.606,06€. 
 
La finalidad es dotar de crédito a la puesta a punto de la refrigeración de la casa 
consistorial. 
 
Sr. Aranaz indica que le parece gastar mucho dinero para algo que se ha ejecutado 
hace 4 años, no pareciéndole correcto que el Ayuntamiento haya renunciado a los 
derechos e indemnizaciones que le pudieran haber correspondido por la construcción 
de este edificio ya que, según su criterio, algún problema debía existir para que no 
haya funcionado correctamente. 
 
Sr. Marco le indica que no es que esté mal realizada la instalación ya que no son fallos 
estructurales los existentes sino que son mejoras que se aplican a lo ya realizado para 
optimizar el sistema de refrigeración y que funcione de forma más eficiente y con 
menos gastos, y considera que si dentro de 3 años aparece en el mercado tecnología 
más puntera se debería también mejorar. 
 
Sra. Del Río considera que Alcaldía ha hecho un esfuerzo para que funcione bien la 
instalación pero entiende que si han existido deficiencias. 
 
Sra. Sánchez entiende que nunca ha funcionado bien y que si se realiza una 
instalación es para que su funcionamiento sea el correcto por lo que ella tampoco 
entiende porque no se han exigido responsabilidades.  
 
Sr. Marco señala que el problema no es que esté mal hecho el proyecto sino que las 
empresas que realizaron los mantenimientos no supieron hacerle funcionar. Decían 
que los pozos estaban mal ejecutados y se ha constatado que no es cierto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2014, por la que se adjudica la 
licencia de uso privativo del servicio de hostelería de la carpa instalada en la Plaza de 
los Fueros durante las Fiestas Grandes de Noáin año 2014 a la empresa EL PINTXO 
DE TORTILLA, S.L. (CERVECERÍA LARRE), CIF B71073605, con domicilio en Plaza 
de los Fueros nº 3 de Noáin (Navarra), código postal 31110, por un canon anual de 
3.300 € (TRES MIL TRESCIENTOS EUROS). 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 93.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos, la eficacia de la adjudicación queda suspendida durante el plazo 
de diez días naturales desde la remisión del acuerdo de adjudicación, o en caso de 
interposición de reclamación en materia de contratación, hasta que ésta se resuelva. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2014, por la que se concede 
autorización de prórroga a Doña A.G.P. para la realización de un mercadillo solidario a 
favor de la Asociación Txikas de Echauri, voluntarias en la perrera del Gobierno de 



Navarra ubicada en Etxauri, el próximo día 1 de junio de 2014,  en horario de 10 a 14 
horas, en Plaza de los Fueros de Noáin, con las mismas condiciones establecidas en 
la Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2014, por la que, vista la 
documentación que obra en el expediente administrativo referido a la reclamación de 
responsabilidad por importe de 1.259,59 € presentada por don I.Z.O., en 
representación de don J.C.G. y de Liberty Seguros con fecha 13 de febrero de 2014 
como consecuencia de un accidente ocurrido en el polígono Las Ventas de Torres de 
Elorz, concretamente a la altura de los números 7 y 9, que tuvo lugar el día 23 de 
febrero de 2013 con el vehículo con matrícula 9805 FYB. 
 
Vistas las alegaciones frente a la Resolución de esta Alcaldía de fecha 28 de abril de 
2014 que han sido presentadas por don I.Z.O., en representación de don J.C.G., con 
fecha 2 de mayo de 2014 en las que expone que es el Ayuntamiento de Noáin quien 
deberá atender y resolver la presente reclamación por ser el Concejo de Torres de 
Elorz un órgano municipal que compone el Ayuntamiento de Noáin y, por tanto, ser 
éste también el titular de los espacios públicos de esta naturaleza en virtud de la 
vigente normativa,  
 
Considerando conforme al informe de los servicios jurídicos municipales de fecha 27 
de mayo de 2014 que el escrito de alegaciones presentado constituye un Recurso de 
Reposición frente a la señalada resolución y previa acreditación de la representación 
conferida,  
  
Visto que el informe jurídico emitido considera que, al margen de la errónea 
consideración que el recurrente tiene sobre la naturaleza jurídica de los Concejos, y 
con base en Resoluciones análogas del Tribunal Administrativo de Navarra, los 
Ayuntamientos no pueden ampararse en el régimen competencial vigente para obviar 
la responsabilidad en el mantenimiento de las vías urbanas, pues con independencia 
del origen de éstas corresponde a la esfera competencial municipal su correcto 
mantenimiento. 
 
Considerando por tanto que concurren los supuestos de hecho y de derecho 
necesarios en el marco de la legislación vigente –funcionamiento de un servicio público 
sobre el que se ostenta la competencia, realidad del daño, inexistencia del deber 
jurídico de soportarlo, nexo causal, no concurrencia de fuerza mayor- para apreciar la 
existencia de responsabilidad patrimonial por parte de este Ayuntamiento en la 
producción del daño causado y reclamado por el interesado. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por don I.Z.O., en representación de 
don J.C.G., y por tanto, abonar a don Joseba Cobo Guevara la cantidad de 1.259,59 €.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 20 de mayo de 2014, por D. G.A.S. solicitando permiso para la 



venta ambulante de bocadillos y cervezas desde una furgoneta habilitada para esta 
actividad durante las fiestas patronales, se resuelve no acceder a lo solicitado debido a 
que este servicio está incluido dentro de la adjudicación efectuada por este 
Ayuntamiento para instalar una carpa en las fiestas patronales de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2014, por la que, vista la 
documentación obrante en el expediente de adjudicación por procedimiento Negociado 
sin Publicidad Comunitaria del contrato de asistencia denominado “SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS ENTRE LOS NUCLEOS DEL TERMINO 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”, y conforme a los informes emitidos por 
los servicios municipales,  
 
Considerando que en el expediente de licitación tramitado con anterioridad por 
Procedimiento Abierto se ha producido la renuncia del licitador que presentó la mejor 
oferta sin que los demás licitadores acepten la propuesta de adjudicación, se resuelve: 
 
1.- Declarar desierto el procedimiento de licitación iniciado en el mes de abril de 2014, 
y aprobar nuevo expediente de licitación para adjudicar por el Procedimiento 
Negociado sin Publicidad Comunitaria el contrato administrativo de asistencia 
denominado “SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS ENTRE LOS 
NUCLEOS DEL TERMINO MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”. 
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por Procedimiento Negociado 
sin Publicidad Comunitaria y tramitación ordinaria, conforme a lo dispuesto en los 
preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y 
a favor del licitador que presente la oferta más ventajosa de conformidad con los 
criterios de adjudicación recogidos en el pliego, con un importe máximo de licitación de 
10.350 €, (IVA. Exc) un valor estimado de 72.450 € y una duración hasta el 31 de 
diciembre de 2014, con posibilidad de prórroga hasta un máximo de tres anualidades 
adicionales, hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de junio de 2014, por la que, vista la petición 
efectuada por D. C.A.I., en nombre y representación de NOAINGO GAU ESKOLA con 
fecha  8 de mayo de 2014 y 21 de mayo de 2014, solicitando permiso para la 
celebración el día 7 de junio de 2014, sábado, en Zulueta la celebración de la 14ª 
Edición del EUSKARAREN EGUNA / DÍA DEL EUSKERA, con las organización de 
diversos actos, se resuelve: 
 
1º. Autorizar a D. C.A.I., en nombre y representación de GAU ESKOLA DE NOAIN, 
para la realización de los siguientes actos el día 7 de junio de 2014 en Zulueta: 
 
. De 10 a 14 horas por la localidad: Danzas, Feria de artesanía, Deporte rural, talleres 
infantiles, … 
 
Se accede a lo solicitado. 
 
. A las 14:00 horas en adelante en el frontón: Comida popular. Después, música. En el 



mismo se colocarán mesas, sillas y una barra. El evento se prolongará hasta las 23:00 
ó 0:00 horas. 
 
Se accede a lo solicitado, con excepción del horario de finalización del evento, que 
concluirá a las 22:00 horas. 
 
2º. Asimismo se comunicará a la empresa CESPA, para que efectúe las labores de 
limpieza de la zona con motivo de la celebración de estos actos. 
  
3º. Para la colocación de contenedores deberán contactar con el encargado de 
servicios múltiples, D. M.G.R. 
 
4º. Para la colocación de un pequeño escenario, se les comunica que se les dejará la 
plataforma con una extensión de 6 x 4 metros. Para ello deberán ponerse en contacto 
con D. M.G.R., responsable de servicios múltiples del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
  
5º. En cuanto a la participación de la Comparsa de Gigantes y Cabezudos de Noáin, 
en la que solicitan la realización de un desfile que se prevé llevar a cabo a las 13 horas 
de la tarde, se autoriza esta colaboración en atención al convenio que la comparsa de 
gigantes y cabezudos tiene suscrito con el Patronato de Cultura Etxe Zaharra de 
Noáin. Deberá contar con el responsable de la Comparsa, con el fin de concretar el 
tema. 
 
El recorrido autorizado es: Plaza de San Esteban (junto al frontón) y discurrirá por las 
calles San Esteban, Labiano, Zabalegui, U.E. 6-1 y de nuevo por la Calle San Esteban 
regresará al frontón. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe de la Policía Municipal de Noáin (Valle de Elorz) se 
efectúa el ofrecimiento de que Policía Municipal pueda apoyar al desarrollo, en caso de 
que la organización del evento lo considere oportuno, ante conflictos o situaciones de 
riesgo para los participantes en relación con la circulación de vehículos. 
 
6º.- Se accede a la petición de decorar el Valle con pancartas de la Gau Eskola, que 
según indican serán colocadas y retiradas por los peticionarios el mismo fin de 
semana. No obstante, para ello deberán contar con el Visto Bueno de Policía 
Municipal, contactando con el Jefe de la misma, D. J.J.M.S., con el fin de que se de el 
visto bueno a las pancartas que se vayan a utilizar de decoración. 
 
No podrán utilizar colas o materiales que dificulten la posterior retirada de dichos 
adornos y serán los responsables de la retirada de todos los materiales utilizados 
antes de que finalice el domingo, día 8 de junio de 2014. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de junio de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 30/05/2014 por D. E.Z.Y., en representación de A.D.I., A.D.D. Y 
Z.Y.E. con CIF J71164727, solicitando la devolución de la cuota pagada por Impuesto 



de Actividades Económicas 2014 al haberse dado de baja en el censo de actividades 
económicas de este Ayuntamiento con fecha 30/05/2014. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 17/01/2014 por importe de 
315,40 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 30/05/2014. 

Se resuelve devolver a A.D.I., A.D.D. Y Z.Y.E. la cantidad de 157,70 € correspondiente 
a 2 trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 
   
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de junio de 2014, por la que, vista la propuesta 
efectuada por los Servicios Técnicos del Impuesto Municipal sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, sobre anulaciones de recibos del Rolde General del ejercicio 2014, 
sobre la siguiente relación: 
 

N Recibo Titular Importe Matrícula Motivo anulación 
          

162 A.G., R. 143,78 M-4860-0WJ 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
13/02/2013 

367 A.V., J.C. 53,91 8425-HPB 
EXENCION 
MINUSV. R.A. 
15/04/2014 

493 A.A., J.J. 131,52 NA-71563-VE MAQUINARIA 
AGRICOLA 

719 AYTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ),, 134,15 3620-HNY VEHICULO 
OFICIAL 

852 BEBIDAS MARTINEZ CIA S.L.,, 67,15 NA-1951-AW BAJA DEFINITIVA 
12/04/2013 

853 BEBIDAS MARTINEZ CIA S.L.,, 114,99 8546-BCJ BAJA DEFINITIVA 
12/04/2013 

1186 C.R., M. 114,99 8647-CWZ 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
22/04/2013 

1187 C.R., M. 114,99 7487-DFV 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
08/04/2013 

1188 C.R., M. 114,99 NA-6710-BC 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
15/04/2013 

1236 C.S., M. 23,69 T-9095-5AP 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
26/12/2013 

1285 COMERCIAL ARCHUETA S.A.,, 114,99 5683-GZY 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
11/04/2013 

1286 COMERCIAL ARCHUETA S.A.,, 114,99 0843-CXW 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
02/04/2013 

1289 COMERCIAL ARCHUETA S.A.,, 143,78 6132-DBL 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
30/04/2013 

1376 COMERCIAL ARRE MOTOR, S.A.,, 114,99 VI-5331-Y 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
05/02/2013 

1390 COMERCIAL CONAUTO, S.A.,, 131,52 7836-GCV 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
25/04/2013 

1513 CONSTRUCCIONES METALICAS ARIZ, 
S.A.,, 65,83 E-3778-BDS 

BAJA 
TRANSFERENCIA 
25/04/2013 

1756 D.P., G. 134,15 NA-6957-AU BAJA 
TRANSFERENCIA 



09/04/2013 

1780 D.G., M.A. 53,91 NA-0820-Z 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
12/02/2013 

1872 EGOZKUE INVERSION, S.L.,, 114,99 NA-9606-AZ 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
13/01/2006 

2115 E.R., A. 2,70 1108-FFT 
RECIBO 
DESDOBLADO 
INDEBIDAMENTE 

2811 HIPERMERCADO VENTA AUT.ASIER SL,, 114,99 6861-FKS 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
30/01/2013 

3056 IRUJO NAVARRA, S.L.,, 143,78 1682-DYD 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
03/04/2013 

3057 IRUJO NAVARRA, S.L.,, 53,91 5264-GCZ 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
03/04/2013 

3154 J.A. 53,91 NA-8652-AG 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
23/09/2010 

3265 K.Z., C. 67,15 NA-6364-W BAJA TEMPORAL 
07/06/2013 

3441 L.I., A. 114,99 8286-BBT BAJA DEFINITIVA 
31/01/2014 

4138 M.L., M.P. 134,15 2411-HDF 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
01/04/2011 

4174 M.H., A. 131,52 E-2270-BBR MAQUINARIA 
AGRICOLA 

4175 M.H., A. 131,52 NA-68445-VE MAQUINARIA 
AGRICOLA 

4176 M.H., A. 67,15 E-1537-BBJ MAQUINARIA 
AGRICOLA 

4315 M.V., V. 53,91 5194-DVL 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
27/02/2012 

4316 M.V., V. 19,17 NA-6547-AW 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
27/01/2006 

4571 NOAIN ROYALAUTO, S.L.,, 114,99 2318-BZG 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
07/10/2002 

4863 P.N., E. 53,91 0112-HRK DOM. PAMPLONA 
R.A. 25/06/2013 

4985 P.E., J.C. 143,78 9445-HJL BAJA DUPLICADO 
15/05/2013 

5495 S.R., F. 134,15 VI-018236-VE MAQUINARIA 
AGRICOLA 

5496 S.R., F. 134,15 NA-020330-VE MAQUINARIA 
AGRICOLA 

5499 S.R., F. 131,52 E-7914-BFL MAQUINARIA 
AGRICOLA 

5502 S.R., J.A. 131,52 LO-030659-VE MAQUINARIA 
AGRICOLA 

5890 TECNAVARRA S.A.,, 114,99 1497-GJY 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
22/04/2013 

5931 T.S., F. 134,15 GU-6220-F 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
21/10/2013 

5932 T.S., F. 0,00 2433-CRZ 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
10/12/2013 

5933 T.S., F. 0,00 2674-CRZ 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
28/01/2013 



5982 TRACCION CUATRO CENTRO INTEGRAL 
DEL TODO,TERRENO, S.L., 114,99 HU-8601-P 

BAJA 
TRANSFERENCIA 
15/04/2013 

5983 TRADICOOP IRUÑA SOC COOP,, 134,15 5354-HTL BAJA DUPLICADO 
06/11/2013 

6384 VOLUMEN 4 MOTOR, S.L.,, 114,99 7755-GLS 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
26/04/2013 

6385 VOLUMEN 4 MOTOR, S.L.,, 67,15 8477-FYZ 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
03/04/2013 

6386 VOLUMEN 4 MOTOR, S.L.,, 67,15 2529-GCW 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
03/04/2013 

6387 VOLUMEN 4 MOTOR, S.L.,, 67,15 8669-GMH 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
03/04/2013 

6388 VOLUMEN 4 MOTOR, S.L.,, 67,15 7657-CJB 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
23/04/2013 

6389 VOLUMEN 4 MOTOR, S.L.,, 67,15 0675-GLS 
BAJA 
TRANSFERENCIA 
03/04/2013 

          
TOTAL 
ANULACIONES   4.885,20     
  
Se resuelve aprobar la relación de recibos anulados del Rolde General del Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 por importe de 4.885,20 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de junio de 2014, por la que, vista la Resolución de 
Alcaldía de 7 de marzo de 2014 por la que se notificaron los valores catastrales y la 
liquidación resultante de los mismos y se repercutió la totalidad de la cuota líquida de 
la contribución territorial urbana correspondiente a los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 
2013 a la empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. por importe total de 15.448,55 €. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía de 14 de marzo de 2014 por la que se rectificó la 
Resolución de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2014 y se notificaron los valores 
catastrales y la liquidación resultante de los mismos y se repercutió la totalidad de la 
cuota líquida de la contribución territorial urbana correspondiente a los ejercicios 2010, 
2011, 2012 y 2013 a la empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. por importe total de 
8.028,77 €. 
 
Visto el recurso de reposición presentado con fecha 15 de abril de 2014 por Gesport 
Gestión Deportiva, S.L. reclamando la anulación de la resolución impugnada y el 
archivo del expediente. 
 
Visto el informe jurídico municipal emitido el 8 de mayo de 2014 en el que se recogen 
las siguientes consideraciones:  
 
- El recurso de reposición debiera ser considerado como un escrito de 
alegaciones dentro del periodo de audiencia previo a la Resolución definitiva del 
expediente. 
 



- Sobre lo manifestado por la empresa en cuanto a los actos propios, la 
buena fe y la confianza legítima para justificar el archivo del expediente, no cabe 
acogerse a estos principios para sostener actuaciones contrarias a derecho y que han 
venido teniendo lugar a lo largo del tiempo, cuestión ésta en la que los particulares 
están amparados por la figura de la prescripción. 
 
- El artículo 137.4 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra debe su redacción actual a la modificación operada por la Ley 
Foral 20/2005, de 29 de diciembre, pero no es menos cierto que esta misma Ley Foral 
entró en vigor a partir del día 31 de diciembre de 2005, que el precepto es de obligado 
cumplimiento y que en consecuencia es aplicable a la gestión de la Contribución 
Territorial a partir de esa fecha, por lo que procede desestimar la alegación en ese 
punto 
 
- Sobre el ejercicio 2010, al disponer el artículo 141 de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra que el impuesto se 
devenga el primer día del periodo impositivo, y que éste coincide con el año natural, y 
en este sentido establece el artículo 17.1 de la misma Ley Foral que prescribe a los 
cuatro años el derecho para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación, contado dicho plazo desde el día del devengo, supuesto que no es el que 
nos ocupa, toda vez que las cantidades reclamadas constituyen en realidad la 
repercusión de cuotas ya  liquidadas a quien no tiene la condición de sujeto pasivo. 
- Sobre la disconformidad con cuantías, al no exponer los motivos de 
ésta, procede considerar válidos los recogidos en la resolución. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- Considerar la Resolución dictada como propuesta de Resolución y, por tanto, el 
recurso interpuesto como un escrito de alegaciones presentado dentro del periodo de 
audiencia previo a la Resolución definitiva del expediente. 
 
2º.- Desestimar las alegaciones presentadas por Gesport Gestión Deportiva, S.L. 
contra la propuesta de Resolución de fecha 14 de marzo de 2014, por ser la misma 
conforme a derecho. 
 
3º.- Notificar los valores catastrales y la liquidación definitiva resultante de los mismos 
y repercutir la cuota líquida de la contribución territorial urbana correspondiente a los 
ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013 a la empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. por 
importe total de 8.028,77 €, para que proceda al abono de la misma en la forma y 
plazo que figure en los recibos que se adjuntan. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de junio de 2014, por la que se autoriza al 
Patronato Municipal de Deportes de Noáin a realizar la prueba denominada Street 
Basquet el día 7 de junio de 2014, sábado en la Plaza de los Fueros, en horario de 
9:00 a 21:00 horas. 
 



2º Autorizar el uso del vehículo propiedad municipal que tiene pluma y que utiliza el 
Servicio de Jardinería. Dicho vehículo será conducido y manejado por D. Juan Ramón 
Sánchez Rodríguez, en horario laboral negociado con horas, al trabajar en sábado 
mañana y tarde (montar y desmontar) 
 
3º Autorizar la colocación de canastas de baloncesto móviles con contrapesos, para el 
desarrollo del evento, equipo de megafonía y música y cámaras refrigeradores y para 
hacer comida con butano en la Carpa. 
 
4º Se comunicará a Policía Municipal para que controle el tráfico, no siendo necesarios 
cortes de tráfico motivados por esta actividad. 
 
5º Se trasladarán 70 vallas el día 7 de junio, viernes, por el Área municipal de Servicios 
Múltiples a la Plaza de los Fueros y las retirarán a su lugar de origen, el lunes día 9 de 
junio. 
 
6º  Se comunicará a Montajes Eléctricos Pamplona para que conecte el cuadro de 
corriente eléctrica de la Plaza de los Fueros el sábado día 7 de junio. 
 
7º Se solicitará a Cespa la limpieza de la Plaza de los Fueros antes del día 9 de junio a 
las 7:00 horas, dado que pone el mercado itinerante. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de junio de 2014, por la que se accede a la cesión 
de la plaza de aparcamiento nº 131 a la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base 
de la Zona Básica de Noáin, para que pueda aparcar una furgoneta hasta la 
finalización del Proyecto de Empleo Social Protegido del año 2014, como ya se efectuó 
por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2013. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de junio de 2014, por la que, vista la   Resolución 
de esta Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014 por la que se ordenó la declaración de 
oficio de la baja o exclusión de 65 contribuyentes en el censo del Impuesto de 
Actividades Económicas del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), y 
consecuentemente del Registro de Actividades, que constan como anexo a esta 
Resolución. 

Visto que se ha generado la deuda de I.A.E. de dichos contribuyentes hasta la fecha 
de la baja 05/05/2014, correspondiente a 2 trimestres de 2014. Se han emitido 65 
recibos, del nº 127 al 191, por un importe total de 13.121,22 euros. 

Visto el acuerdo de Pleno de 7 de mayo de 2014 por el que se acordó la aprobación de 
partidas fallidas por créditos incobrables de deuda tributaria de los contribuyentes a los 
que se dio de baja de oficio,  

Se resuelve ordenar la baja de los recibos nº 127 a 191 de I.A.E. 2014, por un importe 
total de 13.121,22 euros. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2014, por la que se requiere a D. I.L.G., 
con domicilio en Plaza San Miguel nº 11-3º B de Noáin, para que el perro de su 
propiedad, raza pastor alemán, con chip nº 941000002438270, porte bozal con 
carácter obligatorio en cumplimiento del artículo 22 de la Ordenanza reseñada. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2014, por la que se requiere a 
Proceder a la devolución de 789,12 € a la empresa SERVIDAF 2011, S.L., 
correspondiente al Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2014 de los vehículos reseñados, 3 trimestres. 

 
Nº RECIBO  MATRICULA IMPORTE DEVOLUCION   
            

1 5639 0282-DPV 131,52 98,64 BD 08/01/2014 
2 5641 NA-4664-BB 131,52 98,64 BD 22/01/2014 
3 5644 1834-FND 131,52 98,64 BD 14/01/2014 
4 5642 3567-CWP 131,52 98,64 BT 30/01/2014 
5 5640 NA-3003-AY 131,52 98,64 BD 22/01/2014 
6 5646 2835-BLM 131,52 98,64 BD 22/01/2014 
7 5647 4446-DTV 131,52 98,64 BD 08/01/2014 
8 5643 2132-FMT 131,52 98,64 BD 14/01/2014 

  TOTAL DEVOLUCION   789,12   
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de junio de 2014, por la que se aprueba la 
Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) del ejercicio 
2013, así como los documentos que integran la misma.  
 
De dicho expediente resultan unas Obligaciones reconocidas netas por importe de 
6.616.848,74 €, Derechos reconocidos netos por importe de 7.051.743,38 €, un 
Remanente de Tesorería para gastos generales por importe de 1.001.743,72 € y un 
Resultado presupuestario ajustado por importe de 457.222,44 €. 
 
Este expediente integra además del de la propia entidad principal el de los siguientes 
Organismos Autónomos:  
 
1        Patronato Municipal de Música “Julián Gayarre”: 
 -.Derechos reconocidos netos: 622.650,58 € 
 -.Obligaciones reconocidas netas: 610.371,46 € 
 -.Remanente de Tesorería para gastos generales: -1.741,90 € 
 -.Resultado Presupuestario ajustado: 22.865,73 € 
 
2        Patronato de Cultura Etxe Zaharra: 
 -.Derechos reconocidos netos: 317.860,67 € 
 -.Obligaciones reconocidas netas: 304.021,24 € 
 -.Remanente de Tesorería para gastos generales: 28.979,47 € 
 -.Resultado Presupuestario ajustado: 13.839,43 € 
 
3        Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 



 -.Derechos reconocidos netos: 169.898,16 € 
 -.Obligaciones reconocidas netas: 170.878.93 € 
 -.Remanente de Tesorería para gastos generales: 5.583,13 € 
 -.Resultado Presupuestario ajustado: -980.77€ 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de junio de 2014, por la que se delega en D. 
L.L.I.O., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para la celebración de un 
matrimonio civil el próximo día 17 de junio de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de junio de 2014, por la que, vista la Providencia 
del Presidente del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha cinco de junio de 2014, 
por la que se notifica a este Ayuntamiento de la interposición ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 1 de Pamplona por parte de D J.P.A.J., del Recurso 
Contencioso Administrativo (Proc. Abreviado) nº 119/2014 contra la Resolución 1230 
del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha 23 de abril de 2014 que resolvió el 
Recurso de Alzada nº 14-00428 interpuesto por D J.P.A.J. la Providencia de Apremio 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 25 de noviembre de 2013 
(Expediente municipal 219/12) sobre reclamación en vía ejecutiva de importe de multa 
de tráfico. 
 
Visto que la citada Providencia emplaza a las partes interesadas para que puedan 
comparecer y personarse como codemandados en los autos dentro desplazo de nueve 
días, 
 
Considerando que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) debe comparecer en 
defensa de la legalidad de las actuaciones que han llevado a la Resolución impugnada 
y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 21.1.K de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se resuelve: 
 
Primero.- Comparecer ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de 
Pamplona y en calidad de codemandado en el Recurso Contencioso Administrativo 
(Proc. Abreviado) nº 119/2014 interpuesto por D J.P.A.J. contra la Resolución 1230 del 
Tribunal Administrativo de Navarra de fecha 23 de abril de 2014 que resolvió el 
Recurso de Alzada nº 14-00428 interpuesto por D Juan Pablo Ancho Juango contra la 
Providencia de Apremio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 25 de 
noviembre de 2013 (Expediente municipal 219/12) sobre reclamación en vía ejecutiva 
de importe de multa de tráfico. 
 
Segundo.- Designar como Letrado a D. J.L.N.R., Asesor jurídico del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) y como Procuradora a Dª A.M.A. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de junio de 2014, por la que, vista la Providencia 
del Presidente del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha nueve de junio de 2014, 
por la que se notifica a este Ayuntamiento de la interposición ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Pamplona por parte de D J.A.E.O. del Recurso 
Contencioso Administrativo (Proc. Abreviado) nº 121/2014 contra la Resolución 1229 
del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha 23 de abril de 2014 que resolvió el 



Recurso de Alzada nº 14-00427 interpuesto por D J.A.E.O. contra la Providencia de 
Apremio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 25 de noviembre de 
2013 (Expediente municipal 294/12) sobre reclamación en vía ejecutiva de importe de 
multa de tráfico. 
 
Visto que la citada Providencia emplaza a las partes interesadas para que puedan 
comparecer y personarse como codemandados en los autos dentro desplazo de nueve 
días, 
 
Considerando que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) debe comparecer en 
defensa de la legalidad de las actuaciones que han llevado a la Resolución impugnada 
y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 21.1.K de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se resuelve: 
 
Primero.- Comparecer ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de 
Pamplona y en calidad de codemandado en el Recurso Contencioso Administrativo 
(Proc. Abreviado) nº 121/2014 interpuesto por D J.A.E.O. contra la Resolución 1229 
del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha 23 de abril de 2014 que resolvió el 
Recurso de Alzada nº 14-00427 interpuesto por D José Amador Escuchuri Osés contra 
la Providencia de Apremio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 25 de 
noviembre de 2013 (Expediente municipal 294/12)  sobre reclamación en vía ejecutiva 
de importe de multa de tráfico. 
 
Segundo.- Designar como Letrado a D. J.L.N.R., Asesor jurídico del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) y como Procuradora a Dª A.M.A. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de junio de 2014, por la que, visto el Convenio 
suscrito con fecha 05/04/2013 entre este Ayuntamiento y HUMANA FUNDACION 
PUEBLO PARA PUEBLO con CIF G63059521, según el cual dicha Fundación llevará 
a cabo la actividad de recogida selectiva de ropa usada en Noáin. 
 
Visto que esta Fundación no figura de alta en el Impuesto de Actividades Económicas 
de este Ayuntamiento en el epígrafe que corresponde a su actividad 192120 “Servicios 
de recogida de basuras y desechos”. 
Y según lo dispuesto en el Decreto Foral 614/1996, de 11 de noviembre, por el que se 
dictan las normas para la gestión del impuesto sobre actividades económicas, en su 
art. 11º sobre la inclusión, variación o exclusión de oficio en los censos, se resuelve: 

1º.- Incoar expediente para proceder a la Inclusión en el Impuesto de Actividades 
Económicas (Epígrafe 192120 “Servicios de recogida de basuras y desechos”) de 
HUMANA FUNDACION PUEBLO PARA PUEBLO con CIF G63059521 desde la fecha 
del Convenio arriba mencionado 5 de abril de 2013. 

2º.- Notificar la presente resolución al contribuyente interesado al objeto de que en el 
plazo de 15 días pueda alegar lo que a su derecho convenga respecto a la decisión 
adoptada. Si tienen cualquier duda pueden ponerse en contacto con la Secretaria 
Municipal, I.G.L. 



3º.- Transcurrido dicho plazo, y a la vista de las alegaciones formuladas, la Alcaldía del 
Ayuntamiento dictará la Resolución que proceda respecto a la inclusión del 
contribuyente arriba referido en el censo de contribuyentes de este Impuesto del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2014, por la que se autoriza a Doña 
L.R.I. para que pueda disfrutar de los días de vacaciones correspondientes al ejercicio 
2013 que le quedan así como los días por horas extraordinarias realizadas en 2013 y 
acumulación de periodo de lactancia a continuación del permiso de maternidad, por lo 
que deberá reincorporarse a su puesto de trabajo el día 16 de octubre de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2014, por la que, vista la Resolución 
1782 de 11 de junio de 2014, dictada en el expediente de Recurso de Alzada 14-
01127, interpuesto por D. N.F.A. contra Providencia de Apremio de fecha 11 de febrero 
de 2014, por reclamación de sanción de tráfico Multraf/2013/129. 
 
Considerando que la estimación del recurso se fundamenta en errores referidos a la 
indicación de los plazos para el pago voluntario de la sanción impuesta y la indicación 
de recursos una vez que ésta hubo alcanzado firmeza administrativa al no haber sido 
impugnada dentro de los plazos legales para ello ni haberse materializado el pago con 
el descuento previsto en la normativa vigente. 
 
La resolución termina anulando la providencia dictada, señalando no obstante que 
siendo firme la sanción impuesta, procede conferir al recurrente un nuevo plazo de 
quince días naturales para el pago voluntario de la sanción impuesta en el expediente 
sancionador Multraf/2013/129, así como los recursos que frente ella proceden 
conforme a derecho. 
 
Considerando por tanto que la sanción impuesta es expresamente confirmada por la 
propia Resolución dictada, procede iniciar de nuevo el expediente de recaudación en 
periodo de pago voluntario. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me vienen conferidas por el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29 del Decreto Foral 279/1990, de 18 de octubre, de desarrollo 
parcial de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en 
materia de impugnación de los actos y acuerdos de las Entidades Locales de Navarra, 
se resuelve: 
 
1º.- En ejecución de la Resolución 1782 de 11 de junio de 2014, dictada en el 
expediente de Recurso de Alzada 14-01127, interpuesto por D. N.F.A. contra 
Providencia de Apremio de fecha 11 de febrero de 2014, por reclamación de sanción 
de tráfico Multraf/2013/129., notificar a D. Néstor Fernández Albistur que habiendo 
devenido firme la sanción impuesta dispone el interesado de un plazo de quince días 
naturales para hacer efectivo el importe íntegro de la sanción impuesta que asciende a 
200 €, vencido el cual sin haber procedido al pago se dará inicio al procedimiento de 
recaudación por vía de apremio. 



 
2º.- Indicar al interesado que frente a la presente resolución puede interponer los 
Recursos pertinentes (Reposición ante el órgano sancionador / Alzada ante el Tribunal 
Administrativo de Navarra en el plazo de un mes o Contencioso Administrativo ante los 
Juzgados Contencioso Administrativos en el plazo de dos meses) computados dichos 
plazos desde el día siguiente al de la notificación de la presente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado por doña L.C.H., en nombre y representación de Buildingcenter, S.A.U. 
solicitando el cambio de titular en el recibo de la contribución número 2014/001/1028 
en atención a la escritura de fusión por absorción otorgada ante el notario de 
Barcelona don Tomás Giménez Duart con fecha 29 de octubre de 2012 y número de 
protocolo 3.929. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR la petición efectuada por doña L.C.H., en nombre y representación de 
Buildingcenter, S.A.U. y, por lo tanto, dar de baja el recibo de contribución 
2014/001/1028 a nombre de Caixabank, S.A. 
 
2º.- DAR DE ALTA el recibo 2014/001/6484 por importe de 611,41 € a nombre de 
BUILDINGCENTER S.A.U. y pasarlo al cobro. 
 
3º.- EFECTUAR modificación catastral de la vivienda situada en la calle Real nº 46 – 2º 
B de Noáin y de las parcelas catastrales 907, 908, 909, 910, 911, 912, 920, 921, 922 y 
923 del polígono 3 situadas en la Unidad de Ejecución 3.4 de Imárcoain a nombre de 
BUILDINGCENTER S.A.U. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- FUNDACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE NAVARRA.- Remite escrito 
agradeciendo la aportación de 726 euros realizada a el Banco de Alimentos de 
Navarra en el año 2013. 
 
Durante el citado año por mediación de las entidades benéficas asociadas, el BAN ha 
repartido en nuestra localidad 58.558 kgs de alimentos que han sido distribuidos a 480 
personas. 
 
Los gastos incurridos en la recogida, conservación y posterior distribución de los más 
de 3,9 millones de kgs repartidos el pasado año ascendieron a 293.230,87 euros. 
 
Mantener esta línea de trabajo supone un importante esfuerzo económico que se 
cubre con las subvenciones y donaciones públicas y privadas. 
 



Por todo ello ruegan que en el año 2014 se continúe ayudando a su Fundación para 
que puedan seguir con su labor, anticipando en el tiempo cualquier donativo que se 
quiera efectuar dadas las necesidades económicas del Banco de Alimentos. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y se continuará trabajando con esta 
Fundación. 
 
 
2.- DOÑA M.U.E., en nombre y representación de MUGARIK GABE NAFARROA, 
remite escrito informando que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) concedió una 
subvención de la convocatoria de 2013 para apoyar el proyecto de cooperación al 
desarrollo “Cuidando mi cuerpo fortalezco mi estima” (sensibilidad y detección 
oportuna de cáncer cervico-uterino) a desarrollar en México, en el Departamento de 
Chiapas. 
 
Que debido a haber estado a la espera afirmativas de convocatorias del año 2013 para 
la ejecución del proyecto mencionado les ha llevado a la necesidad de establecer la 
fecha final del proyecto en el día 31 de diciembre de 2014, lo que garantizará la 
correcta ejecución del mismo. 
 
Aportan información actualizada sobre el presupuesto y la financiación con la que 
cuenta actualmente. 
 
Por todo ello solicitan la conformidad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con la 
fecha de finalización para el día 31 de diciembre de 2014. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento acceder a 
la petición efectuada, haciendo saber a la Mugarik Gabe Nafarroa que no podrán 
resultar beneficiarios de la subvención correspondiente al ejercicio 2014, en caso que 
así lo solicitarán y fuese concedida, hasta que no se acredite la justificación del 
proyecto subvencionado en 2013. 
 
 
3.- D. J.P.S., en nombre y representación de ASOCIACIÓN MADRE CORAJE, remite 
escrito en relación a la subvención concedida para el proyecto “Programa de 
Desarrollo Territorial en Angaraes: Familias y viviendas saludables” Huancavelica, 
Perú, Año 1, presentando los informes técnico y económico final y justificación de 
gastos. En un DVD adjunto se presentan las fuentes de verificación y anexos al 
informe técnico. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
5.- IRUÑERRIKO KAKO EUSKALTEGIAK, remite escrito informando que los 
euskaltegis de IKA de Iruñerria en Nafarroa han puesto en marcha nuevamente la 
campaña MILAKA ARGI NAFARROAN “Eman kolorea euskarari”. La campaña tiene 
dos objetivos: por un lado, quieren dejar constancia de la presencia de vascoparlantes 



y euskalzales a lo largo de toda la geografía Navarra, y por otro, recabar fondos 
económicos paral os euskaltegis de IKA de la Comarca de Pamplona, para que 
puedan seguir realizando su trabajo, que no es otro que el de euskaldunizar a toda 
persona que quiera aprender su lengua. Tienen una situación económica cada vez 
más difícil para ello, ya que desde octubre de 2012 no han recibido un solo euro de 
subvención del Gobierno de Navarra, a pesar de haber contado con una partida 
presupuestaria para ello. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento darse por 
enterados y comunicarles que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) subvenciona 
en esta materia a la Gau Eskola de Noáin así como otras actividades relacionadas con 
el Euskera. 
 
 
6.- DOÑA Y.M.R., en nombre de ASOCIACIÓN GERNA (GRUPO DE 
ENFERMEDADES RARAS O POCO FRECUENTES DE NAVARRA), remite escrito 
informando que dan apoyo a las personas que padecen este tipo de enfermedades y 
sus familiares adjunto proyecto de GERNA año 2014 y solicitando la colaboración 
económica del Ayuntamiento para sufragar los gastos generados y dar difusión a sus 
actividades. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y quedará pendiente del reparto de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 
7.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- Remite Resolución nº 1832, 
recurso de alzada nº 14-00803, interpuesto por Doña M.C.G.H. contra Resolución de 
Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 11 de febrero de 2014, 
sobre denegación por daños sufridos como consecuencia de caída en vía pública, por 
la que se resuelve desestimar el recurso de alzada arriba referenciado, acto que se 
confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL MES DE 
JUNIO DE 2014.- 
 
1.- AGENDA 21 Y JARDINERÍA.- 
 
De acuerdo con la información facilitada en Plenos anteriores y siguiendo el orden de 
la lista generada en el proceso selectivo de la  Oferta de Empleo 15 2014 560 se 
habían contratado en el mes de junio de 2014: 
 
6.- D. M.P.C., Jardinero – Nivel 4, fecha de alta: 02/06/2014. Duración 3 meses. 



 
7.- D. J.M.D.B., Jardinero – Nivel 3, fecha de alta: 16/06/2014. Duración 4 meses – 
Contrato sustitución Doña L.R.I. 
 
 
2.- POLICÍA MUNICIPAL.- 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) necesita efectuar la contratación de dos 
auxiliares de agentes de Policía Municipal por acumulación de tareas en época estival, 
3 meses. 
 
Se ofertó este trabajo a los dos auxiliares que terminaron su contrato en el mes de 
marzo de 2014 y aceptó D. S.R.F.. 
 
Por ello, con fecha 2 de junio de 2014 se  solicitó al Departamento de Presidencia, 
Justicia e Interior del Gobierno de Navarra contratación de lista de auxiliar de Policía 
Local para el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
De este servicio facilitaron un aspirante para este puesto que consta en la lista de 
auxiliares de Policía Local: D. J.I.O. 
 
Por tal motivo con fecha 16 de junio de 2014 se procedió a contratar a D. J.I.O. y D. 
S.R.F. por un periodo de 3 meses, categoría auxiliar de agentes municipales adscritos 
a Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
3.- PERCEPTORES R.I.S.- 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) pretende contratar a 6 empleados en riesgo 
de exclusión social o perceptores de R.I.S., acogiéndose a la Orden Foral 279/2014, 
de 30 de abril, del Consejero de Políticas Sociales por la que se establecen las bases 
reguladoras de la convocatoria de Empleo Directo Activo. 
 
De acuerdo a las listas facilitadas por los Servicios Sociales de Base y habiendo 
procedido a un proceso de selección desde el área de Urbanismo, se procederá el día 
23 de junio de 2014 a la contratación de 6 empleados (Obra 1: 4 empleados para obra: 
Servicios de Mantenimiento de bienes y espacios públicos de Noáin – Valle de Elorz y 
Obra 2: 2 empleados para esta misma obra genérica en el área concreta de jardinería), 
jornada laboral diaria de 3 horas y 53 minutos, de acuerdo al encuadramiento de nivel 
E, categoría profesional peones, mediante un contrato de obra o servicio determinado 
y con una duración de 6 meses: 
 
1.- D. L.G.R.- Obra 1 
2.- D. N.B.C.- Obra 1 
3.- D. M.E.G.O.- Obra 1 
4.- D. J.V.L.- Obra 1 
5.- D. J.M.G.I.- Obra 2 



6.- D. D.M.E.- Obra 2 – Renuncia día 20 de junio de 2014. 6.- D. D.M.E.- Obra 2 – 
Renuncia día 20 de junio de 2014. Le sustituye D. P.M.P.V. 
 
 
4.- OBRAS SUBVENCIONADAS.- 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) pretende contratar a 4 empleados, 2 
oficiales 1ª construcción y 2 peones de construcción, acogiéndose a la Resolución 
663/2014, de 31 de marzo, de la Directora General del Servicio Navarro de Empleo por 
la que se resuelve la convocatoria para el año 2014 de subvención a entidades locales 
cofinanciada en un 50% por el Fondo Social Europeo. 
 
Por ello, solicitadas Ofertas de Empleo al Servicio Navarro de Empleo y realizadas las 
pruebas selectivas correspondientes desde el Area de Urbanismo, se procede a 
contratar con fecha 5 de junio de 2014, a los siguientes candidatos: 
 
Oferta Pública de Empleo 152014000914: Oficiales 1ª Construcción 
 
1.- D. J.M.C.D. 
2.- D. P.A.S. 
 
Oferta Pública de Empleo 152014000913: Peones de construcción 
 
1.- D. D.F.N.C. 
2.- D. E.U.Z. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de junio se han producido diversas bajas laborales (enfermedad común 
y accidente de trabajo), encontrándose en la actualidad dos empleados en situación de 
baja de larga duración, uno adscrito al Área de Jardinería y Agenda 21 y otra al 
Patronato de Cultura Etxe Zaharra de Noáin.  
 
Asimismo y como ya se ha informado en Comisiones y Plenos anteriores, a partir del 
día 28 de abril de 2014 una empleada en régimen administrativo adscrita al Área de 
Jardinería y Agenda 21 se encuentra en situación de permiso por maternidad. Por 
Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2014 se autorizó a Doña L.R.I. para 
que pueda disfrutar de los días de vacaciones correspondientes al ejercicio 2013 que 
le quedan así como los días por horas extraordinarias realizadas en 2013 y 
acumulación de periodo de lactancia a continuación del permiso de maternidad, por lo 
que deberá reincorporarse a su puesto de trabajo el día 16 de octubre de 2014. 



 
Por ello y como se ha informado en el apartado A) de este informe se ha contratado a 
una persona para su sustitución mediante un contrato administrativo de 4 meses. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOÁIN 
 
- Con fecha 30 de junio de 2014 finaliza el contrato de D. A.J.Z.B., oficial administrativo 
contratado por acumulación de tareas, siendo baja en el Ayuntamiento a dicha fecha. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No hay más datos de interés en este periodo en el área de personal. 
 
Sr. Aranaz pregunta sobre la viabilidad de consolidar los puestos de auxiliares de 
Policía ya que considera que llevan tiempo en interinidad. 
 
Sr. Marco indica que en la situación actual y con la ayuda que se está recibiendo de 
Guardia Civil y Policía Foral entiende que no es necesario. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de personal. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ORDENANZA REGULADORA DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNALES. 
ORDENANZA Nº 12.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 7 de 
mayo de 2014, acordó aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza 
reguladora de los aprovechamientos comunales. Ordenanza nº 12. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 93 de fecha 15 de 
mayo de 2014. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido sin haberse presentado 
alegaciones y/o reclamaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento 
la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Reguladora de los 
Aprovechamientos Comunales. Ordenanza nº 12. 
 
 



PUNTO 6º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ORDENANZA 
REGULADORA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE QUE COMUNICA LOS 
DIFERENTES PUEBLOS DEL VALLE DE ELORZ CON NOÁIN.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 7 de 
mayo de 2014, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora del servicio de 
transporte que comunica los diferentes pueblos del Valle de Elorz con Noáin. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 92 de fecha 14 de 
mayo de 2014. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido sin haberse presentado 
alegaciones y/o reclamaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento 
la aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del servicio de transporte que 
comunica los diferentes pueblos del Valle de Elorz con Noáin. 
 
Sr. Marco informa que ha salido el procedimiento negociado para la asistencia de 
autobuses para unir los diferentes pueblos del Valle con Noáin, que ha presentado 
oferta Navarvip, S.L.L. y en este momento se está estudiando la misma, 
concretamente el tema de horarios a través de Agenda 21. 
 
Sra. Del Río señala que ella ha participado en el grupo formado por Agenda 21, y que 
únicamente se ha presentado esta empresa quien impone unos horarios diferentes, 
diferentes opciones, y entonces está esperando a que conteste la gente. Entiende que 
alguna opción se puede modificar pero ve el tema muy complicado.  
 
Sr. Marco propone que siga trabajando Agenda 21 quien ya informará de los 
resultados. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN CONTRATO SERVICIO 
LIMPIEZA PÚBLICA VIARIA DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Visto el informe emitido por el asesor jurídico municipal con fecha 20 de junio de 2014, 
que indica lo siguiente: 
 
Asunto: Solicitud de sustitución de encargado del Servicio de limpieza viaria en el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Interesado: Ferrovial Servicios S.A.- CESPA S.A.- 
 
Fecha: 20 de junio de 2014 
 
1.- Antecedentes. 
 



CESPA S.A., perteneciente al grupo Ferrovial S.A. es adjudicataria del contrato 
administrativo de Concesión de servicios referidos a la limpieza viaria del término 
municipal. 
 
Con fecha 8 de abril de 2014 solicita un cambio en la persona del encargado del 
contrato para el término municipal, para permitir el traslado del actual al municipio de 
Estella. 
 
Ofrece un  nuevo encargado con dedicación del 67 % de la jornada, la contratación de 
una persona vecina de Noáin con jornada del 33 % y la formación de uno de los 
actuales trabajadores para funciones de coordinación, todo ello sin modificar el resto 
de condiciones de la oferta. 
 
Este cambio se había introducido de forma temporal desde el 24 de diciembre de 
2013, y por parte del responsable de servicios múltiples del Ayuntamiento se señala 
que las condiciones de prestación del servicio han mejorado. 
 
2.- Consideraciones jurídicas. 
 
El cambio de las condiciones del personal que presta el servicio adjudicado en 
funciones de encargado requiere la conformidad expresa por parte del órgano de 
contratación, en este caso el Pleno, por cuanto el pliego determinaba que ésta figura 
tenía relevancia como parte de la oferta presentada. 
 
La oferta de la mercantil CESPA S.A. contempla la figura de un encargado a jornada 
completa, si bien el 33% de la jornada, el encargado se ocupa del manejo de la 
barredora mecánica. 
 
La modificación presentada respeta ese porcentaje, toda vez que el encargado realiza 
sus funciones en una jornada equivalente al 67 %, y las funciones de manejo de la 
barredora las realiza un nuevo contratado, que en este caso es además vecino de 
Noáin. 
 
En cuanto a la formación de un trabajador como coordinador, si bien en principio no 
afecta a las condiciones materiales del servicio contratado se puede valorar de forma 
positiva si redunda en una mejora de aquellas. 
 
Finalmente, los servicios municipales responsables de controlar la ejecución del 
contrato señalan que la experiencia ha sido positiva en el tiempo en que ésta ha 
venido realizándose de forma provisional. 
 
La modificación no afecta al contenido económico de la prestación contratada, sino a 
las condiciones de la oferta inicial, y se ajusta a los límites del artículo 105 de la Ley 
Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, toda vez que además la figura del 
encargado, si bien era parte importante de la oferta lo era en cuanto a las funciones y 
dedicación, no en cuanto a la persona que realiza tales funciones. 
 



3.- Conclusión. 
 
Por lo expuesto, y si el órgano de contratación lo considera adecuado al interés 
público, procede considerar la modificación del contrato de concesión del servicio 
público de limpieza viaria en los términos de la propuesta de CESPA S.A. 
 
Es cuanto tengo a bien informar a los efectos oportunos. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento  
la aprobación de la modificación del contrato del servicio de limpieza pública viaria de 
Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO DE CONDICIONES 
ESENCIALES ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE  APROVECHAMIENTO FORESTAL EN LOS MONTES 
COMUNALES DE LOS CONCEJOS DE NOÁIN, IMÁRCOAIN, TORRES DE ELORZ 
Y ZULUETA, CUYA GESTIÓN SE ENCUENTRA CEDIDA AL AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) MEDIANTE SUBASTA DE PLIEGO CERRADO.- 
 
Se da cuenta del Pliego de Condiciones Esenciales Económicas, Administrativas y 
Técnicas para la ejecución de aprovechamiento forestal en los Montes Comunales de 
los Concejos de Noáin, Imárcoain, Torres de Elorz y Zulueta, cuya gestión se 
encuentra cedida al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) mediante subasta de 
Pliego Cerrado, que se concreta en los siguientes extremos, entre otros: 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), debidamente autorizado por el Gobierno de 
Navarra, saca a subasta pública por el procedimiento de pliego cerrado, la venta del 
aprovechamiento forestal del año 2014: 
 
- Lote I.- Situado en paraje de Bizkaia del Comunal de Noáin e Imárcoain. 
 
Compuesto por una masa de Pino Laricio, que cubican un total de 194,27 m3 de 
tronquillo y 21,58 m3 de madera, integrados en un lote único. 
 
- Lote II.- Situado en paraje Bizkaia del Comunal de Torres de Elorz y Zulueta. 
  
Compuesto por una masa de Pino Laricio, que cubican un total de 331,5 m3 de 
tronquillo y 58,5 m3 de madera, integrados en un lote único. 
 
Aprovechamiento forestal integrado por 4 masas de pino Laricio, con una superficie 
total de 9 Hectáreas, según detalle por municipio que figura en el citado Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares, valorado en 5.933,13 €, IVA excluido. 
 
No se permitirá efectuar oferta por los lotes de forma independiente, siendo necesario 
realizar de forma conjunta para ambos lotes al establecerse un solo valor estimado 
para toda la licitación. 



 
Fianza provisional 2% del precio de licitación. 
 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento 
la aprobación del Pliego de Condiciones Esenciales Económicas, Administrativas y 
Técnicas para la ejecución de aprovechamiento forestal en los montes comunales de 
los Concejos de Noáin, Imárcoain, Torres de Elorz y Zulueta, cuya gestión se 
encuentra cedida al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), mediante procedimiento 
abierto. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CUOTAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
TASAS ACTIVIDADES PATRONATO DE DEPORTES E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), TEMPORADA 2014/2015 A 
APLICAR DESDE SEPTIEMBRE DE 2014.- 
 
4.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOÁIN, remite acuerdo de sesión 
celebrada el día 30 de mayo de 2014, PUNTO 4.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
CUOTAS, PRECIOS PÚBLICOS Y TASAS ACTIVIDADES PATRONATO DE 
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), 
TEMPORADA 2014/2015. APLICAR DESDE SEPTIEMBRE 2014.- Se presentan 
cuotas, tasas y precios públicos actividades e instalaciones deportivas temporada 
2014/2015 del Patronato de Deportes de Noáin, aplicar desde septiembre. Sin subida. 
 
Se aprueban cuotas, tasas y precios públicos actividades e instalaciones deportivas 
temporada 2014/2015 presentadas del Patronato de Deportes de Noáin, aplicar desde 
septiembre, que se adjuntan. Remitir al Ayuntamiento para su aprobación y visto 
bueno. 
 
CUOTAS TEMPORADA 2014/2015 A APLICAR DESDE SEPTIEMBRE 

   CUOTAS  
14/15 

 Campeonatos  adultos  
Jugador empadronado   10,00 € 
Jugador no empadronado   20,00 € 
 

 

 Montaña                                                                                        aplicar desde 
enero 2014 

Salida hasta 18 años   3,00 € 
Salida mayores 19 años   5,00 € 
 
 
 

 

 Alquiler frontón Bidezarra  
Actividades máximo cuatro personas: paleta goma, frontenis, pelota mano... 
Precio sin luz cada hora   13,00 € 



Precio con luz cada hora   20,00 € 
 
 
 

 Deportes equipo: baloncesto, fútbol sala, patinaje... 
Precio sin luz cada hora    20,00 € 
Precio con luz cada hora   27,00 € 
 
 
 

 Alquiler campo fútbol Bisaires 
Precio sin luz    90,00 € 
Precio con luz por equipo 1,5 horas o 1 partido   108,00 € 

 Alquiler campo fútbol Bidezarra todo el campo 
 
 
 

Precio sin luz    102,00 € 
Precio con luz por equipo 1,5 horas o 1 partido   136,00 € 

 Alquiler campo fútbol Bidezarra ½ campo 
 
 
 

Precio sin luz    54,00 € 
Precio con luz por equipo 1,5 horas o 1 partido   108,00 € 
 
 
 

 Préstamo hamacas   1 € día 
 

 Alquiler ping- pong- tenis de mesa- voleibol   1 € persona / día 
 

 
 
CUOTAS TEMPORADA 2014/2015 A APLICAR DESDE SEPTIEMBRE 

 

■ Escuelas (hasta 16 años)   1 deporte 1er hijo 2º hijo 3er hijo 4º hijo 

Año empadronado / Abonado 40,00 €  
Por 

deporte 

36,00 €  
por 

deporte 

34,00 
por 

deporte 

0,00 € 

Año empadronado / No abonado 48,00 €  
por 

deporte 

43,00 €  
por 

deporte 

41,00 €  
por 

deporte 

0,00 € 

 

Año no empadronado / Abonado 100,00 € 
por 

deporte 

100,00 € 
por 

deporte 

100,00 € 
por 

deporte 

100,00 € 
por 

deporte 
Año no empadronado / No abonado 120,00 € 

por 
deporte 

120,00 € 
por 

deporte 

120,00 € 
por 

deporte 

120,00 € 
por 

deporte 
 

Año no empadronado, no residente en Noáin (Valle de 

Elorz) y estudian en Centros escolares en Noáin / 

Abonado 

80,00 € 
por 

deporte 

72,00 €  
por 

deporte 

68,00 €  
por 

deporte 

0,00 € 

Año no empadronado, no residente en Noáin (Valle de 

Elorz) y estudian en Centros escolares en Noáin / No 

abonado 

96,00 € 
por 

deporte 

87,00 €  
por 

deporte 

82,00 €  
por 

deporte 

0,00 € 

 



 Juveniles fútbol sala (17 a 25 años)  

Año empadronado / Abonado  60,00 € 

Año empadronado / No abonado  72,00 € 
 

Año no empadronado / Abonado  100,00 € 

Año no empadronado / No abonado  120,00 € 
 

Año equipo discapacitados  

(empadronados y no empadronados) 
40,00 € 

 

 Tercera edad (mayores 60 años)  

Año empadronado / Abonado  9,00 € /mes 

Año empadronado / No abonado  11,00 € /mes 
 

Año no empadronado / Abonado  13,00 € /mes 

Año no empadronado / No abonado  16,00 € /mes 

 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento 
la aprobación de las cuotas, precios públicos y tasas actividades Patronato de 
Deportes e Instalaciones Deportivas de Noáin (Valle de Elorz), temporada 2014/2015 a 
aplicar desde septiembre de 2014. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO PONENCIA DE 
VALORACIÓN.- 
 
Con fecha 4 de junio de 2014 se remitió citación a todos los Concejales del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para celebrar una reunión el día 11 de junio de 
2014 para tratar sobre la Nueva Ponencia de Valoración. A dicha convocatoria acudió 
D. J.L.P., técnico de la empresa Trabajos Catastrales, que explicó las gestiones 
realizadas, métodos utilizados, etc. 
 
Debatido el tema por la Comisión de Hacienda, en reunión celebrada en fecha 25 de 
junio de 2014, dictaminó favorablemente el proyecto de la Ponencia de Valoración y se 
iniciarán los trámites recogidos en la Ley 12/2006 de Catastro. 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por asentimiento aprobar el Proyecto 
de Ponencia de Valoración. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley Foral 12/2006, de 21 
de noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra, 
someter el proyecto de ponencia de valoración a información pública durante el plazo 
de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra. 



 
Durante el citado plazo de exposición, el proyecto de Ponencia de Valoración estará a 
disposición de las personas interesadas en las oficinas municipales, a fin de que 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA, RÉGIMEN DE USOS, 
PARCELA 221 DEL POLÍGONO 6 DE ZULUETA, PROMOVIDO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
PROPUESTA, APROBACION INICIAL, MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA, RÉGIMEN DE USOS. 
PARCELA 221 DEL POLÍGONO 6 DE ZULUETA, PROMOVIDO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) 
 
Visto el expediente de Modificación puntual de determinaciones de ordenación 
pormenorizada (Régimen de usos), en la parcela 221 del polígono 6 del Catastro de la 
Riqueza Rústica de Noáin (Valle de Elorz), sita en Zulueta, referida al régimen de usos 
y determinaciones edificatorias y promovida por el Área de Urbanismo del 
Ayuntamiento para dar cobertura urbanística al Convenio de colaboración suscrito 
entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y los propietarios de la parcela para 
facilitar el uso de la misma en el impulso de las iniciativas medioambientales y de 
recuperación paisajística de la Agenda 21 municipal, 
 
Visto asimismo el informe de los Servicios jurídicos y técnicos del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) de fecha 18 de junio de 2014, así como el emitido por el 
Responsable de la Agenda 21 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 16 
de junio de 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento: 
 
1º.- Aprobar inicialmente la Modificación puntual de determinaciones de ordenación 
pormenorizada (Régimen de usos), en la parcela 221 del polígono 6 del Catastro de la 
Riqueza Rústica de Noáin (Valle de Elorz), sita en Zulueta, promovido por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
2º.- Notificar el presente acuerdo a los propietarios de la parcela 221 y a la Agenda 21 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), sometiendo el expediente a información 
pública durante un plazo de un mes a contar del día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de Navarra y en los diarios editados 
en la Comunidad Foral de Navarra". 

 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 
DE DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURANTE 



DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), U.E. 3.10 DE ZULUETA 
(TEXTO REFUNDIDO), PROMOVIDO POR D. J.F.M.J.- 
 
PROPUESTA, APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURANTE DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), U.E. 3.10 DE ZULUETA (TEXTO 
REFUNDIDO),  PROMOVIDO POR J.F.M.J. 
 
Visto el expediente de Modificación de Determinaciones de Ordenación de carácter 
estructurante del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), U.E. 3.10 de Zulueta, 
promovido por J.F.M.J. y aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento de fecha 3 de junio de 2013 (BOLETIN OFICIAL de Navarra nº 111 de 
12 de junio de 2013. 
 
Habiendo transcurrido el periodo de periodo de información pública del expediente sin 
que durante el mismo se hayan presentado alegaciones y emitidos lo informes a que 
hace referencia el artículo 70 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
 
Introducidas en el documento las modificaciones precisas para atender el contenido de 
los citados informes, y visto el informe de los Servicios jurídicos y técnicos del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 13 de junio de 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento: 
 
1º.- Aprobar provisionalmente el Texto Refundido de la modificación de 
Determinaciones de Ordenación de carácter estructurante del Plan Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz), U.E. 3.10 de Zulueta, promovido por J.F.M.J. y redactada por los 
Arquitectos D.G.U. y R.C.A. 
 
2º.- Dar traslado del presente acuerdo junto con el resto del expediente al  
Departamento de Fomento de Navarra para la aprobación definitiva de la modificación. 
 
3º.- Notificar el presente acuerdo a los promotores del expediente y a la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona a los efectos oportunos. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZA), PARCELA 80 DEL POLÍGONO 1 DE 
NOÁIN, PROMOVIDO POR D. R.J.J.- 
 
PROPUESTA, APROBACIÓN INICIAL, MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PARCELA 80 DEL POLÍGONO 1 DE 
NOÁIN, PROMOVIDO POR R.J.J. 



 
“Visto el expediente de modificación de determinaciones de ordenación de carácter 
pormenorizado del Plan General Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el ámbito de la 
parcela 80 del Polígono 1, Calle San Juan nº 16 de Noáin, promovida por R.J.J. 
 
Vistos asimismo el informe de los Servicios jurídicos y técnicos del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) de fecha 18 de junio de 2014, 
 
Se acuerda por asentimiento: 
 
1º.- Aprobar inicialmente la modificación de determinaciones de ordenación de carácter 
pormenorizado del Plan General Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el ámbito de la 
parcela 80 del Polígono 1, Calle San Juan nº 16 de Noáin, promovida por R.J.J. 

2º.- Indicar al promotor que para la aprobación definitiva, y con independencia del 
resultado de la exposición pública, deberá presentar un texto refundido que incorpore 
las consideraciones del informe municipal sobre la parcela mínima y el reflejo de la 
segregación de la parcela 80 ya realizada. 

2º.- Someter el expediente a información pública durante un plazo de un mes a contar 
del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de Navarra y mediante anuncios en los diarios editados en la Comunidad Foral de 
Navarra". 

 
PUNTO 14º.- VARIOS.- 
 
AENA AEROPUERTOS.- Se remite con fecha 3 de junio de 2014 para conocimiento 
un ejemplar del proyecto “Señalización horizontal y vertical – Aeropuerto de Pamplona. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
 
Con fecha 9 de junio de 2014 se firmó el Acta en virtud de la cual se hace entrega por 
parte del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra al Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) de la ampliación del Colegio Público de Educación infantil y 
primaria San Miguel. 
 
A partir de esta fecha, el Ayuntamiento se hará cargo del edificio e instalaciones 
destinados a la prestación del servicio educativo, de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Adicional Decimoquinta, de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 



 
PUNTO 15º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- FEDERACIÓN NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS, remite con fecha 22 de 
mayo de 2014, sobre la Carta de la Gobernanza Multinivel en Europa. 
 
Carta de la Gobernanza Multinivel en Europa 
 
El pasado 3 de abril, el Comité de las Regiones, organismo de la Unión Europea de 
representación de los entes regionales y locales, aprobó la Carta de la Gobernanza 
Multinivel en Europa, junto con la recomendación de que se adhieran a la misma todos 
los entes locales y regionales de la Unión. 
 
La UE incluye diferentes niveles de decisiones, desde el comunitario hasta el local, 
niveles que, a su vez, comparten competencias y responsabilidades. Por ello, resulta 
especialmente necesario el trabajo coordinado de dichos niveles para lograr una mayor 
eficacia en sus acciones. 
 
Se da cuenta del preámbulo así como los principios fundamentales en que se sustenta.  
 
Sr. Marco manifiesta que es un decálogo de muy buenas intenciones y que desde el 
Ayuntamiento se propone su adhesión. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, considera que es un tema que queda muy bonito 
pero que no es vinculante y en opinión de su grupo va no va a prosperar. Se habla de 
valores,  principios, diálogo, compromiso conjunto, compartir las mejoras prácticas, 
democracia participativa, y cree que primero deberemos arreglar lo nuestro y no hablar 
de un conjunto. 
 
Sr. Marco le responde que con estas iniciativas se trata de consolidar la Europa de las 
Regiones. 
 
Sra. Del Río señala que es algo en lo que ella no cree y por tanto no va a entrar en 
este juego. 
 
Sr. Irisarri indica que es un tema que quiere quedar bonito y que es muy curioso ya 
que en esta carta, tiene como un propósito: Nos comprometemos a llevar la 
gobernanza a fomentar la participación de los ciudadanos en el ciclo político. En la 
situación que tenemos en Navarra tiene su recorrido con movimientos de los 
ciudadanos que han pedido muchas cosas y no se ha hecho nada. 
 
Sr. Marco le responde que tienen opciones con los resultados electorales que se 
produzcan en mayo de 2015 y que las reglas del juego son iguales para todos.  
 
Sra. Del Río añade que les quedan las urnas y la dignidad.  
 



Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta su intención de votar a favor de este 
punto. Ha leído este escrito y habla sobre muchas cosas, se asumen una serie de 
deberes, y espera que esta adhesión no sea una forma de quedar bien y que se 
internacile y asuman los contenidos de esta carta de gobernanza, y que el principal es 
el carácter europeo de la iniciativa y el europeismo que transmite dentro de la 
subsidiaridad, de las competencias de cada entidad. Entendiendo que esta adhesión 
supone asumir unos deberes y no por quedar bien. Debiera ser el principio de algo, de 
revisar muchas cosas y, por ejemplo, analizar como está funcionando el municipio en 
relación a los Concejos, las relaciones existentes entre Ayuntamiento-Concejos, la 
participación como se sustancia en todas las áreas. Son compromisos de carácter 
genérico que quedan muy bien, pero debe suponer un compromiso y el inicio de algo, 
y revisar muchas cosas en cuestiones de procedimiento, de profundización de la 
democracia, de mejorar, independientemente de las ideas políticas, estamos hablando 
de reglas de juego. De acuerdo con los últimos resultados de las elecciones europeas 
estamos en un momento de profundo descontento de los ciudadanos y de 
antieuropeísmo, con un alto grado de abstención. Se carece de una visión europea y 
cada uno mira lo suyo sin analizar el conjunto y lo que nos interesa a todos. En 
definitiva vamos a aprobar unas normas que emanan de Europa siendo el 
desconocimiento de la misma muy amplio y extendido, como funciona o las 
repercusiones de lo que se aprueba. Se sigue funcionando en claves muy localistas, 
muy regionalistas, muy nacionalistas y muy poco europeas, por mucho que ahora 
aprobemos esto. 
 
Sr. Irisarri responde a Sr. Aranaz que ha escuchado su manifestación y que deduce 
que no se ha leído muy bien este escrito. La conclusión de la lectura del mismo es que 
es totalmente excluyente, aquí no han contado con nadie para hacerlo. Considera que 
en el funcionamiento faltan cantidad de cosas en el aspecto participativo y parece un 
estamento más dentro de los estamentos. Estamos hablando de suprimir estamentos y 
unificar, hacer cosas más sencillas y con menos coste y considera que este tema lo 
único que va a suponer es abrir otra línea como más coste. 
 
Sr. Marco indica que se trata de una carta de gobernanza pero que no implica abrir 
ningún estamento concreto. 
 
Sr. Irisarri le contesta que consta en el escrito la figura de una Comisión Permanente y 
que el fundamento difiere mucho de la realidad. 
 
Sra. Sánchez, en nombre de I-E, considera que cuando llega gente nueva viene con 
ganas de trabajar, de hacer cosas y espera que sea así, aunque a estas altura de su 
vida es escéptica y piensa que hay que darles una oportunidad. 
  
Sra. Del Río propone que se traslade el tema que habla de protección de los derechos 
fundamentales en todos los niveles de Gobernanza a la Plataforma de Afectados por la 
Hipoteca que consta en Mociones Varias para ver si se lo creen y que ella 
particularmente se lo hará llegar. 
 



Sra. Iriarte, en nombre de PP, considera que es una muy buena iniciativa ya que 
piensa que todo el mundo está pidiendo que se acerque la política a los ciudadanos 
esto puede suponer un impulso para este pueblo y nos va a permitir, si nos adherimos, 
compartir todas las experiencias valiosas en temas de sostenibilidad y gestión pública. 
Por lo que le parece muy positiva esta adhesión. 
 
Sr. Marco se adhiere a todas las manifestaciones de Sra. Iriarte, reitera que es un 
decálogo de buenas intenciones y espera que se materialicen al máximo estas 
iniciativas, y que es un camino positivo. 
 
Pasado a votación el tema por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (9 votos a favor 
UPN, PP, PSN/PSOE, I-E y 2 votos en contra BILDU) la adhesión del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) a la Carta de la Gobernanza Multinivel en Europa. 
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DESLINDE 
ADMINISTRATIVO DE DIFERENTES PARCELAS COMUNALES DE OTANO.- 

Deslinde de comunales 

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley Foral 6/1990, de la 
Administración Local de Navarra y artículo 49 y siguientes del Decreto Foral 280/1990, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales de Navarra, el Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión 
celebrada el día 5 de septiembre de 2012, se acordó: 

1.- Iniciar los siguientes expedientes de deslinde: 

Parcela comunal 151 del polígono 11 del catastro en su colindancia con la número 150 
que consta a nombre de doña M.G.G. 

Parcela comunal 151 del polígono 11 del catastro en su colindancia con el número 152 
que consta en catastro a nombre de los hermanos N.Z.; hermanos N.L.; doña I.Z.F. y 
don J.L.Z.N. 

Terreno comunal que afecta a la finca 141 del polígono 11 del catastro propiedad de 
los hermanos A.E. 

Parcela comunal número 142 del polígono 11 del vigente catastro de Otano. Hermanos 
A.E. 

Parcela comunal número 107 del polígono 11 del catastro. M..T.M.L., J.C.S. 

Parcela comunal número 114 del polígono 11 del catastro. E.L.I. 



Parcela comunal número 122 del polígono 11 del catastro y su camino de acceso, 
deslinde que afecta a la parcela 121 de dicho polígono. Navarra de Suelo Industrial, 
S.A. 

Tramo de camino público que discurre por el Sur-Oeste de la parcela 124 del polígono 
11 del Catastro y el cuentón que se emplaza por el Sur de la misma, deslinde que 
afecta a la parcela 124 del polígono 11. M.T.M.L. 

Tramo de camino público que discurre por el Oeste de la parcela 127 del polígono 11 
del catastro y el cuentón que se emplaza por el Sur de la misma, deslinde que afecta a 
la parcela 127 del polígono 11. M..L.E.I. 

Tramo de camino público "Camino de Elorz" que discurre por el Oeste de la parcela 
126 del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela 126 del polígono 11. Hermanos 
L.B., M.A.S.M.E. 

Tramo de camino público "Camino de Elorz" que discurre por el Este de la parcela 125 
del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela 125 del polígono 11. Hermanos A.E. 

Tramos de camino público "Camino Nuevo" y "Camino de Elorz" que discurren por el 
Norte y Oeste de la parcela 128 del polígono 11, respectivamente, deslinde que afecta 
a la parcela 128 del polígono 11. E.L.I. 

Tramos de camino público "Camino Nuevo" y "Camino de Elorz" que discurren por el 
Norte y Este de la parcela 120 del polígono 11, respectivamente, deslinde que afecta a 
la parcela 120 del polígono 11. J.C.S. 

Tramo de camino público "Camino de Elorz" que discurre por el Este de la parcela 118 
del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela 118 del polígono 11. Hermanos N.Z.; 
hermanos N.L.; I.Z.F. y J.L.Z.N. 

Tramo de camino público "Camino la Ripa" que discurre por el Oeste de la parcela 110 
del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela 110 del polígono 11. M.G.G. 

Tramo de camino público "Camino la Ripa" que discurre por el Oeste de la parcela 202 
del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela 202 del polígono 11. Navarra de 
Suelo Industrial, S.A. 

Tramo de camino público "Camino la Ripa" que discurre por el Oeste de la parcela 108 
del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela 108 del polígono 11. J.C.S. 

Tramo de camino público "Camino la Ripa" que discurre por el Oeste de la parcela 106 
del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela 106 del polígono 11. M.T.M.L. 



Tramos de camino público "Camino de la Ripa" y "Camino de Torres" y colector de 
saneamiento que discurren por el Este, Norte y Oeste de la parcela 104 del polígono 
11, respectivamente, deslinde que afecta a la parcela 104 del polígono 11. M.G.G. 

Tramos de camino público "Camino de la Ripa" y "Camino de Torres" y colector de 
saneamiento que discurren por el Este, Norte y Oeste de la parcela 105 del polígono 
11, respectivamente, deslinde que afecta a la parcela 105 del polígono 11. M.G.G. 

Colector de saneamiento que discurre por el Este de la parcela 102 del polígono 11, 
deslinde que afecta a la parcela 102 del polígono 11. Hermanos A.E. 

Colector de saneamiento que discurre por el Este de la parcela 101 del polígono 11, 
deslinde que afecta a la parcela 101 del polígono 11. M.G.G. 

Parcela comunal 123 del polígono 11 del catastro, deslinde que afecta a la parcela 121 
del polígono 11 de Otano y a la parcela 119 del polígono 7 de Zabalegui. J.A.A., 
Navarra de Suelo Industrial, S.A. 

Parcelas comunales 126 del polígono 10 y 135, 136 y 180 del polígono 11. M.G.G., 
Hermanos B.G.. 

Parcela comunal 137 del polígono 11, deslinde que afecta a la parcela número 138 de 
los hermanos B.G. 

Parcelas comunales 144 y 178 del polígono 11. M.G.G., Hermanos A.E. 

Parcelas comunales números 147, 172, 174, 175, 183, 185, 186, 189 y 198 y las fincas 
de la Comunidad Foral de Navarra (Camino de Santiago) 177, 179 y 181 del polígono 
11 del catastro vigente. M.G.G., Hermanos A.E. 

Parcelas comunales 172 y 189 del polígono 11. M.G.G. 

Parcela comunal 174 del polígono 11. Hermanos A.E. 

Parcela comunal 175 del polígono 11. M.G.G. 

Parcela comunal 185 del polígono 11. Hermanos A.E. 

Parcela comunal 186 del polígono 11. Hermanos A.E. 

Se presentaron las siguientes alegaciones: 

ALEGACIONES 
 
21/11/2012.- Los hermanos A.E. presentan alegaciones a la rústica 
 



10/12/2012.- J.C.S. presenta alegaciones a la rústica 
 
18/12/2012.- T.M.L. presenta alegaciones a la rústica 
 
19/12/2012.- M.S.D.L.Q. presenta alegaciones a la rústica 
 
 
PLENO 14/05/2013 APROBACIÓN DE LOS INFORMES QUE CONTESTAN A LAS 
ALEGACIONES 
 
14/05/2013.- Notificaciones del Acuerdo del 14/05/2013 aprobando los informes 
emitidos por el ingeniero para contestar las alegaciones surgidas a raíz del inicio del 
expediente y deslinde de rústica.  
 
26/09/2013.- Se realizan los Apeos en Otano, levantándose acta del deslinde. 
 
Por lo que procede, en atención al artículo 54, apartado 1 del Decreto Foral 280/1990, 
de 18 de octubre, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la aprobación 
definitiva del expediente de deslinde. 
 
Explica la Secretaria los diferentes trámites realizados y que en este momento se debe 
proceder a la aprobación definitiva del deslinde de estas parcelas comunales de Otano 
y trasladar el acuerdo a los particulares. 
 
Se acuerda por asentimiento la aprobación definitiva del deslinde administrativo de las 
referidas parcelas comunales de Otano. 
 
 
PUNTO 17º.- MOCIONES VARIAS.- 
 
1.- AYUNTAMIENTO DE ALSASUA, remite la siguiente moción para su estudio y 
debate en sesión plenaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz): 
 
En casa podemos ver uno de los dos canales en Euskara que emita Euskal Telebista 
(ETB), ETB 1. No podemos ver el canal para público infantil y juvenil, ETB 3. Ello 
supone una gran carencia, pues el resto de oferta para ese tramo de edad es 
íntegramente en castellano. 
 
Después del apagón digital, diciembre de 2009, no tenemos la oportunidad de ver ETB 
a través de la Televisión Digital Terrestre (TDT). La calidad de los emisores analógicos 
no es la mejor y nos obliga a utilizar dos mandos a distancia. A eso hay que añadir que 
los nuevos aparatos de televisión no están preparados para la captación de canales 
analógicos. Además, en breve, el apagón analógico se hará en toda Europa y eso nos 
dejará sin opciones de ver ETB. 
 
Es sabido que los medios de comunicación son hoy en día herramientas efectivas 
imprescindibles para dar vida a los idiomas. El título III de la Ley del Vascuence 



reconoce esa importancia. Es por ello que al hilo de lo aprobado el 25 octubre de 2013 
en el Parlamento de Navarra, pedimos aprobar esta moción: 
 
1.- Esta  institución pide al Gobierno de Navarra que explore nuevas vías de pasa la 
captación por TDT de ETB en toda Navarra. 
 
2.- Esta institución pide al Gobierno de Navarra que acepte fórmulas  provisionales 
para que ETB pueda verse cuanto antes en Navarra. Por ejemplo, digitalizar la red 
analógica de ETB u otro tipo de fórmulas. 
 
3.- Que esta institución envié esta moción a todas las entidades locales de Navarra, 
para que ellas la traten. 
 
4.- Enviar la moción al Gobierno de Navarra, Eusko Jaurlaritza y responsables de ETB. 
 
5.- Dar cuenta de la moción en los medios de comunicación. 
 
En Alsasua, a 29 de mayo de 2014. 
 
Toma la palabra, Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, para indicar que lo que realmente 
piden en esta moción es que se vea la ETB tanto en Euskera como en Castellano a 
través de la TDT. El problema es que con la implantación de la TDT no llegan a todos 
los vecinos los canales y no ven que en el siglo XXI, era de las comunicaciones, haya 
que poner puertas a la cultura, que encima está ahí. Se está produciendo un 
“cerrazón” importante con este tema y entiende que siendo tierra de diversidad 
tenemos que estar abiertos a todo. Por ello su grupo está totalmente de acuerdo de 
esta moción y es un tema que vienen reivindicando y solicitando desde hace mucho 
tiempo. Se está poniendo precio a un valor cultural que no lo tiene. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta su intención de votar a favor de esta 
moción. Considera que es un tema tan viejo que le extraña que no resuelto hace 
tiempo. Es conocedor que se han producido acuerdos recientemente y era una 
cuestión aparentemente de costes. El particularmente ve la ETB a través de la señal 
analógica y aún emiten por este sistema mientras puede ver la televisión de Aragón 
por TDT, sin que haya ningún conflicto político ni competencial ni de ninguna clase, al 
ser vecinos y llega la señal. Por ello le sigue extrañando que no pueda ver la ETB por 
TDT y sin ninguna complicación. La moción es muy razonable y debe ser aprobada. 
 
Sr. Irisarri añade que en breve se va a producir un apagón analógico y dejará de ver 
esta emisión. 
 
Sr. Sánchez, en nombre de I-E, señala que va a aprobar esta moción ya que sigue sin 
entender porque no se puede ver ETB por TDT, son vecinos que están al lado y 
podemos ver la de Aragón y no ETB, por lo que apoya la moción. 
 
Sra. Iriarte, en nombre de PP, indica que si no se ve la ETB es responsabilidad del 
Gobierno Vasco, ya que esta cadena es la televisión pública de dicha Institución y el 



problema es que no se llega a un acuerdo con el Gobierno de Navarra. Añade que 
está totalmente a favor de que se vea ETB en Navarra como se reciben otros canales 
autonómicos pero no puede votar a favor de una moción que no se ajusta a la realidad, 
ya que hace mención a un acuerdo del Parlamento de Navarra de fecha 25 de octubre 
de 2013 que no se ajusta a lo que se trató en el mismo. Por todo ello va a votar en 
contra de esta moción. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, suscribe plenamente lo manifestado por Sra. Iriarte y 
añade que el Gobierno de Navarra está en negociaciones con el Gobierno Vasco y la 
entidad EITB, según se ha informado y es motivo de desacuerdo que quedan 
pendientes temas de garantías y avales y son ellos los que están trabajando. A él le 
encantaría que se viese esta cadena en todo el territorio pero entiende que no 
tenemos competencia para pronunciarnos al respecto. El Gobierno de Navarra está 
haciendo su trabajo y el Gobierno Vasco hará el suyo y espera que se llegue a un 
acuerdo cuanto antes. 
 
Pasada la moción a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (4 votos a 
favor BILDU, PSN/PSOE, I-E y 7 votos en contra UPN, PP) no aprobar la moción 
remitida por el Ayuntamiento de Alsasua. 
 
 
2.- PLATAFORMA DE AFECTADAS POR LA HIPOTECA, remite escrito que indica lo 
siguiente: 
 
A la atención del Grupo Político  
 
Estimados Sr/ras:  
 
Adjunto les remitimos el texto de una moción que desearíamos fuera tratada y 
aprobada en todos los Ayuntamientos y Entidades Locales de Navarra.  
 
Como pueden ver, dicha moción manifiesta la preocupación en que se encuentran 
numerosas familias por el drama de la vivienda y la necesidad urgente de darle 
solución.  
 
La moción plantea la petición al Gobierno de Navarra de creación de un Parque 
Público de viviendas de alquiler social que dé salida a las urgencias habitacionales que 
está viviendo una parte importante de la población.  
 
A igual que en Tudela, donde la moción fue aprobada por todos los grupos 
municipales, desearíamos que en cada Ayuntamiento fuera presentada con el mayor 
consenso posible. Por ello, les proponemos que se pongan en contacto con los demás 
grupos municipales en cada Ayuntamiento para presentarla conjuntamente.  



Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes Acuerdos:  
 

1. Solicitar al Gobierno de Navarra para que active y ponga en marcha un Parque 
Público de Viviendas de Alquiler con destino a unidades familiares o de convivencia 
con emergencia habitacional fruto de un desahucio, dación en pago o negocio jurídico 
similar, así como para aquellas cuyos ingresos no les posibilita el acceso a la vivienda 
de alquiler protegido. A este fin se insta al Gobierno de Navarra a que priorice la 
inversión pública con destino a la vivienda de alquiler frente a la de adquisición, para 
así constituir y potenciar este Parque Público de Vivienda Social.  

2. Solicitar al Gobierno de Navarra para que efectúe el desarrollo normativo de este 
Parque Público de Vivienda Social que, entre otros aspectos, establezca:  
 
a. Un baremo para determinar la cuota de alquiler mensual a pagar y para que ésta 
sea proporcional a los ingresos de la unidad familiar o de convivencia. Y que dicha 
cuota no obligue a vivir con menos de 6 euros/día/persona, descontados el alquiler y 
los gastos estimados de uso de la vivienda.  
 
b. Que la documentación que se exija para justificar la capacidad económica 
corresponda a la renta actual, requiriendo para ello justificantes de ingresos de los 
últimos 3 meses anteriores a la solicitud mediante nóminas, certificados…etc.  
 
c. Que como garantía económica de acceso a la vivienda se requiera exclusivamente 
una fianza correspondiente a la cuota de un mes de alquiler. Los Servicios Sociales 
valorarán aquellos casos en que se dispense de este requisito.  
 
d. Que tal y como contempla preferentemente la Ley de Arrendamientos Urbanos 
(LAU), el impuesto Municipal de Contribución Urbana (IBI), sea a cargo del propietario 
del inmueble.  
 
e. Que no se contemple límite mínimo de ingresos de la unidad familiar o de 
convivencia para el acceso a estas viviendas de alquiler social.  
 
f. Que, salvo situaciones de emergencia habitacional valorada por los Servicios 
Sociales, para el acceso a estas viviendas, los ingresos ponderados de la unidad 
familiar o convivencial no superarán 1,4 veces el IPREM.  
 
3. Notificar este acuerdo al Gobierno de Navarra, así como a los medios de 
comunicación de Navarra para su difusión.  
 
Sr. Irisarri en nombre de BILDU, toma la palabra para leer un párrafo concreto de la 
moción que indica: 
 
A igual que en Tudela, donde la moción fue aprobada por todos los grupos 
municipales, desearíamos que en cada Ayuntamiento fuera presentada con el mayor 



consenso posible. Por ello, les proponemos que se pongan en contacto con los demás 
grupos municipales en cada Ayuntamiento para presentarla conjuntamente.  
 
Por ello al igual que en Tudela le gustaría y así lo manifiesta que hubiese consenso en 
la aprobación de esta moción, y manifestando que su grupo va a votar a favor de la 
misma. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, señala que esta moción la ha presentado la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca, pero que es un tema que poco o nada que 
ver con las hipotecas porque hay gente que nunca ha tenido una hipoteca pero 
tampoco tienen una vivienda o donde cobijarse. Considera que es una moción 
razonable y en la misma línea de alguna otra vez que se ha discutido el tema aquí. Su 
propuesta siempre ha sido que debemos ser prácticos y adoptar medidas concretas 
tanto del Gobierno de Navarra o de los Ayuntamientos en el sentido de que todo el 
mundo pueda acceder a una vivienda en condiciones de alquiler digno y asequible, y 
sobre todo lo que es importante es que existan esas viviendas públicas, que encima 
las hay y se pongan al servicio de esta causa, siendo un problema que no es reciente y 
que hay que darle un solución a esta bolsa de personas en situación de indigencia, se 
debe solucionar de la manera más efectiva y rápida posible. Por lo que está de 
acuerdo con la moción. 
 
Sra. Sánchez, en nombre de I-E, manifiesta que está de acuerdo con esta moción ya 
que considera que es vergonzoso que haya tantas viviendas vacías y tanta gente sin 
techo. Es un derecho fundamental y una obligación de todos proporcionar una vivienda 
a todas las personas, ya que en la mayoría de los casos no están en la calle por haber 
dejado de pagar su vivienda al ser unos dejados sino normalmente ha sido provocado 
por situaciones de paro los que llevan a estas personas a este problema y por 
supuesto va a votar a favor de esta moción. 
 
Sra. Iriarte, en nombre de PP, señala que va a votar esta moción ya que como indica 
en la misma se trata de un drama actual, los gobiernos deben tomar cartas en el 
asunto y la iniciativa de crear un parque público de viviendas de alquiler social le 
parece estupendo y que se debe seguir trabajando en ello para que estas situaciones 
dejen de suceder. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, informa que no van a apoyar esta moción por una 
principal razón que la esgrimida Sr. Irisarri en su intervención que es que figura en la 
misma que:  
 
A igual que en Tudela, donde la moción fue aprobada por todos los grupos 
municipales, desearíamos que en cada Ayuntamiento fuera presentada con el mayor 
consenso posible.  
 
Señala que la moción que se aprobó en Tudela es diferente a la presentada en este 
Pleno, ya que llamó al Ayuntamiento y le informaron que no coinciden los textos, tienen 
unas diferencias sustanciales, y aunque apoya todo lo que se ha expuesto en este foro 
sobre la vivienda, informa que a través del Gobierno de Navarra se están creando una 



serie de servicios de mediación con los bancos, se están arbitrando situaciones 
individuales para cada caso, es un servicio que está dando buenos resultados con un 
porcentaje de éxito elevado, se está dando de una manera mucho más efectiva que la 
creación de un parque que iba a generar muchos problemas jurídicos y legales por 
derechos de propiedad, y piensa que la línea de trabajo del Gobierno de Navarra es la 
acertada. Si dentro de las medidas que llegue está la creación de un parque público de 
viviendas estará apoyándoles en todo momento pero esta moción no la apoyan. 
 
Sr. Irisarri entiende que la moción deja claro el fundamento así como la Tudela ó 
Alsasua, y no considera que haya motivo suficiente el que no sea exactamente la 
misma moción presentada, y el no aprobarla le parece que es dejar el problema de 
lado sin resolver. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, piensa que desde el Gobierno de Navarra se está 
haciendo todo lo posible para solucionar este problema, piensa que se están atajando 
todos problemas puntuales que se dan, y lo que le dice es su opinión que no comparte. 
Alcaldía va más hacia lo efectivo y esta es su posición, van a trabajar desde UPN y se 
van a desvivir para que este problema afecte al menor número de personas posible 
pero no desde este texto sino desde lo que ellos consideran más efectivo. 
 
Sr. Irisarri pregunta a Alcaldía cual es el punto de la moción en el que está 
disconforme, ya que es una posición que no entiende. 
 
Sr. Marco reitera que se está hablando de una moción que dicen que es igual a la 
presentada en Tudela pero es distinta, y que no viene al caso leer ambas mociones 
para ver las diferencias. Añade que UPN tiene otros caminos para llegar a los 
resultados de evitar a la gente de llegar al drama de los desahucios. Existen muchas 
vías para resolver los problemas y ellos han optado por otro camino. Se va a pelear 
por solucionar todos los dramas que generan estas situaciones con sus propios 
criterios. 
 
Pasada la moción a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (5 votos a 
favor BILDU, PSN/PSOE, I-E, PP y 6 votos en contra UPN) no aprobar la moción 
remitida por la Plataforma de Afectados por la Hipoteca. 
 
 
PUNTO 18º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Aranaz indica que no pudo asistir a una reunión donde se analizó el resultado del 
informe de fiscalización de Cuentas del ejercicio 2012 emitido por la Cámara de 
Comptos de Navarra por motivos personales y de todas las recomendaciones que se 
recogen considera que alguna de ellas se debieran tratar en Pleno ya que afectan a 
decisiones que debe adoptar este órgano de gobierno, como ya ha dicho en otras 
ocasiones. En este caso hay una muy clara que hace referencia al régimen de 
retribuciones de la Policía Local y señala que se están considerando como festivos los 
sábados y que se están pagando los festivos que exceden de un límite al doble de uno 
normal y no al 50% que es que lo que establece la normativa que regula esta materia. 



Por ello pregunta si se ha hecho algo al respecto o que se piensa hacer o donde 
estamos con este tema, ya que las recomendaciones son claras y taxativas en esta 
cuestión. 
 
Sr. Marco le responde que estas recomendaciones se han dado en otros 
Ayuntamientos de la Comarca de Pamplona, donde existe el mismo criterio de 
retribuciones. Añade que existe una disparidad de criterios jurídicos respecto a esta 
recomendación de la Cámara de Comptos de Navarra, ya que todas estas 
retribuciones se han aprobado por Convenio Colectivo, se ha publicado en el Boletín 
Oficial de Navarra y el Gobierno de Navarra podría haber impugnado el acuerdo en su 
caso. Este tema se ha tratado en reuniones con la asesoría jurídica adecuada y hay 
interpretaciones que dan por legales este tipo de retribuciones ya que han seguido el 
trámite de aprobación y publicidad establecido sin haberse impugnado. 
 
La Secretaria informa que la Cámara de Comptos de Navarra dijo que estas 
retribuciones no son correctas. Hay dos teorías expuestas en la reunión mantenida con 
el asesor jurídico y Secretaría: La primera teoría es: El Estatuto de Personal para las 
Administraciones Públicas de Navarra es para todos los empleados de estas (Gobierno 
de Navarra y Entidades Locales) y que luego hay un Reglamento que lo desarrolla que 
se aplicó a los funcionarios del Gobierno de Navarra y no al resto de entidades, por lo 
que a nosotros nos vincula más el convenio que este Reglamento. La otra teoría es: 
Los funcionarios independientemente de los convenios estamos unidos al Estatuto y 
que lo que prevalece es este. Cuando salga el expediente de cuentas va a venir una 
advertencia del Interventor Municipal para que se revise el tema. Posteriormente 
cuando salga el tema de los presupuestos, Secretaría indicará se deberán adoptar 
medidas tendentes a resolver este tema, para evitar posibles responsabilidades.  
 
Añade la Secretaria, en base a estas dos teorías, que hay Ayuntamientos que aplican 
este tipo de retribuciones y siguen en esta línea y otros que se adecuarán al Estatuto, 
pero habrá que estudiar el tema para adecuarlo a la legalidad vigente, ya que puede, 
en caso contrario, según la Cámara de Comptos, existir responsabilidades contables. 
 
Sr. Aranaz entiende que el Ayuntamiento no tiene capacidad para establecer que días 
festivos, objeto de esta recomendación. 
 
Sr. Marco le responde que, con todo el respeto, entiende que en este punto de Ruegos 
y Preguntas no es preceptivo debatir este tema, ya que se han celebrado diversas 
reuniones para estudiar este informe, donde se aportó la información de una forma 
mucho más solvente de la que se le puede facilitar en este momento.  
 
Sr. Aranaz indica que quiere saber únicamente como está el tema en este momento. 
 
Sra. Sánchez pregunta si se posible adecentar por el Ayuntamiento la parcela 
propiedad de VINSA, junto al Centro de Salud de Noáin, que da afea mucho el 
entorno. 
 



Sr. Marco le responde que sería crear un precedente el emplear dinero público en una 
parcela de propiedad particular, lo que se puede hacer es hablar con el responsable de 
Jardinería para ver como tramitar esta sugerencia. 
 
La Secretaria añade que se debe requerir a VINSA para que adecente la parcela como 
se ha realizado en casos similares. 
 
Sra. Iriarte indica que ha recibido una queja de diversos propietarios de perros y 
pregunta si es posible modificar el panel de entrada al Parque de los Sentidos, aunque 
recalca que no está pidiendo que se deje acceder a perros al mismo. 
 
En este cartel figura que no se paseen perros en el parque. Hay zonas en las que 
invitan a oler, degustar, tocar, por ello la presencia de perros en el parque es peligrosa 
para la salud de las personas. No considera que un perro en la calle, en un parque o 
en casa, sea peligroso para la salud de las personas, por lo que pide que se retire esta 
frase. 
 
Sr. Irisarri considera que se está efectuando por parte de Policía Municipal un poco de 
“persecución” hacia los propietarios de perros, para comprobar si recogen o no los 
excrementos caninos. 
 
Sra. Iriarte, Aranaz y Alcaldía señalan que no está mal que la Policía Municipal esté 
pendiente del tema de los excrementos caninos, que genera numerosas quejas por 
parte de los vecinos, y que no afecta a los propietarios que cumplen con la normativa 
municipal y no les debe molestar. 
 


